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En el mundo moderno se ha agudi~ado durant~ los últimos· 

. : affos' un problen1a. ~con6mlco de. suma importancia para los llamados países sub-

. . - - . 

?; : . ·, ,· .... · l)esde: luego,Ja Clasificációr de sub--d~sarrolla~ó, én 
< • • • J"' •,, ·r, 

•·· ~ias··~l!l··descirr?llo· o desdrrollado,quese pued~.hac~rd,e un pafs dete+ina~fo;,· 
... _: '.:.· .. '. ··:.··._,.. . -- '·"· ·. - .. ·.· -.· -,. . :· ' ·. . .-. ' . . .- . ::_ " ... . . : ~ ,·. ·_::· ·:-- .- ,.>" 

.·. i; ::d.,~ríde:de un concepto un 'fontodudoso: el· e~ui lib~io ºideai·~ existente entr~ 
.,·_;':-'- ,-,., ,,_.-;/," - - - ,. " ; ... - - .. _ ' .-. \,-·" ... - . 

' . 

.. j~>¿¡g~¡(:¿lt~fra.y j¡j iridllstda y una refq~i6n óptima n~ c;lora~ehte definida 

;:· .·· , <· •pridv~'tiVicltld:.ho~bre,yprodvctividad-m6quina . 
. -·,-·' ., ' 

'._---·:_:~;;~-- ~:. 

~;. , 

·¡~ro¡ ~~ prb~bie'qve lo.d.istirfoión o cl.asificacióri .~65 úHI seóJa de países, e~·.,; ... 

port6dóres e in;iportadór~s de ccipitol. ··Desde.lüe901ivn·mismo>por~ pll~d~ ,cde~:..· . 

. · · ;·.d~i'ltio efe (llnbos eles! ffo~Ción~s, .p~to en cosi todos los 'éti5ós una de es9s dos·. · 
' ., · ... ,· -' ·. .,'• .. -· . ' . . ' '• 

ccifocterr~tlcos:es e IÓramente predoiÍ'il non.te: · 



. . 

extranjera puede clasificarse en directo e indirecta; 

cul~resVpor lndire~t~1 entend~mo~·ICI transferencia d~: 
,, .. / .·- .. - ': - - " -. - . ·····,· . --

o~cnismos. int~r~oáo~ales y UIÍ gobferno e~_, lo. 

_· ... , .. -. '·. --:·: - . ' ' - ·_ ·- . ' " •'.' ~ . . ". . . , .. 

. , - do a actlvldad~s e~tractivas y su finaltd~cfprlmordial 
';·,•.:: • • •• • •• •• ,·· J' - • ' •• ' 

~rimas be: ratas o los parses · i ndustrlal izbd~s ~>Actual menté predomir¡a 

··~irecta que pocfri~~os.11.amár ''productiva" y queJund~metital!llente ~·st~·dMgicld .·. 
- . ·.. ·.· . - .. : - . '· ·--~. '· .' ·. " ... ' ' .-.· :. . . _., . 

. , . ha e Ja <ictivicÍad~s.·manvfi:ichJrer~s> y. comerciales·, tenierido c~mo finalidad la 
·-· • i_: .·, --- . - . .. .. ·,, •.. -. ' ·• - - _- ••• .. ·, 



p • • •• •••• • • •• •• ••• • ••• • •• _.·· • • ••••• • •• ·_.·. 

. . 

.. reS· onwdiant~ instituciones de crédito del país receptor. 

Lo inversión indirecta puede ser de dos tipos:. 

Libre. 

b) Atada. 
: . - . 

La Inversión indirecta libre es la que qu\ada a disposici6n ·· 

ihtereses .·La atada es laque se hocé ~011diclonada al he~ho de.c¡Üe} 

páÍs re~epfor dentine un porcentaje determinado de su monto a la compra J~· ·· 
., '· ·-··. , ... _ .- ... · . - ' . - .. -, .-·--·,-,._ .. ,.- - . 

lm~rt~dbres ele éapltal,qu:e la inversión e~trar1i&ra indirecta libre ~sprefe;ible< 

· 9 lcl'cfüecta, puesto que el país.receptor tiene eón.trol ~bsoh.1to sobró Íos recur- . 

'sos_recibidosfunavez que.el crédito haya sido pagado, los medios de produc,.. 

~ión o lrifraestructura cread~ pertenecen totalmente a éste •. Por lo que toca a . . . . . 

. . .. .'.~. .· ~q les. Esto se' debe a que l¡ls empresas extron jeras¡ (;UOnd.o s9n corpordc\ones 

'·.. ' ~ultinaci~nales, yá rio buscan transferir a la ina'triz las mayores utilidades en 

el rriéri9r tiempo posible, sino que persiguen políticas globales de maximización 

d.e utilidades a través de complejas prácticas administrativos y contables, e'ntl'.e_ 

las que se encuentra la fi jaclón de precios c:i los Insumos que la motriz vende a 
. .· 

· Msubsidicirias.~ocalizadas·e.n· los países importadorei de -capitqf, 



, .. -_:~:·· 
.. ,,, .. _;-.. 

.\-.',-'.: -

iiwa:rsi6n.dÍre¿ta es hechc1por1JnapersonaJis!ca nisiclenté en el exti'an¡ero,'ciu~~·. 

que s~oidando 1~ proporción corr~spondie'~te •· 
Puesfo que el montó de lo inversión indirecto que reciban ·.·. 

, ' .· . - . . 

.· . los parses importa~ores d~ copitaldepende en gran porte de razones políticas .(v~ 

gr. apoyo qu~ib~~qlJen.losparses exportadores.de.· ca pi.ta l·a susp61ítico~ externcis)·· 

. yclélc,~mpliml.entode l~sobllgaci¿nesque adquieran, 

·.·.··•sent~:esfudto: 

·; ;, >i ·:~ ; ·.,:. : ·:. ·, '.:, . .... . 

}.;:. " ..... · .·~ •. . . · t()$ paTseSimr)ortacl~~~sde c~pitoLtequie~~n.~~ .. és't~.~ro:. ..t¡ 
... ·.;·, '•'' ·•:······ ~ü·~ci~arr~Úo_y en·"coris~cuen~la':neces,it~~d~cidir si es~6r{d,ispiJest~s·~·r~cibi~:: .·. ···:,.·,~?· .j 

~: .. ::, ~-,::).<>F,'~"'·-' • ·,·;·,.,_·~>.·,_· •.':->>>: .. , ', ·, •' ·': •,•,,. ' ' . -- ·• '., ,. · .. ·' : ·. c:::·~~i.:c~·--·:-:,_'"_/~:~:.y-. ' .' :.~1; o;,·:c~.;~>;~ -;.-,_.:;:i 

·. :1< '· .. :Jliyersidna~exfran¡~ra{dÍre~tqs, es deC:fr; capital. de .los países:exportcidóres del; . , ,,. '. i 
,. . ' " : . ' .. ·' ·, .. ' > ..... :· , . . . . .. ' . . . . :· ",.... •;·• ,. ·:.·.• .• ·.··::.·.···;·:····.··: ... ·.•.·.• .. ¡¡; ::. . .>':, :•:,. .•. /mi.5.!)lp y en,,ccso oflrrnC¡tlVo/ d,eben ~stablecersobre ,qü~ •· bases déseon recJbif:-./ .· ~·. < ·.· · 

'"· >::.;.·:. :··:;·' :/ l 
:.· .• •:·'''. . :: ,.:'.·'.::· ¡¡' 

., _ _.!, 

' •.: .j 
: ·.. •. /i .~ s(1~·h~<;en asr.,·1~s pais,es exportCJdores'.de co~itcil·sabrárí. 
,»,:.·:·· ',_ :l 

·.:· ... · .... '·: ... , . · .. ····.·.. .· : ' .... ·.·.. ·.\. ··<J 
sifu~~i6n·~~elos'~rs~~s gvordci~~.en· ~1··pars rec~ptó~. . ··~.Y". ¡ 

. ' ' : ,.,·. · .. , <.''l. 
';' .·::' ;,. ' Asrmismo1 los pai~es impÓrt~dor~tde capikil·podr~~ pi~". , 

... < ·, O(f l<O'. ,;," OóOno;ntó,; bo,á~dos< eri Un J,;j¿¡ m1!~1J mk o ~.;~.; ~··:·~ dO loi .• j • 1 
('. >· \. ·• ' · rec~rsos a ,que~ pueden t~~er acceso en vn momento: d:ter~i~ado: ' i 

\; .. ··. Estdtdefi~ición ele corididones es de su~a Í'rnp~r;an~r(l,· l 
que á trov~s de l~s anos han surgido Ún sinnúmero de enfrenia~ient~s¡. en algunas ," '· < . -' . . ·. ·. - .· . . . -. . , . . . _._ ' .. · _, . ·-'1 ,·' . .· 

; ... <lca~iones hasta cirrnado• 1 entre los·paf~etei.:portodoreiyfo~ ímpo/todorris J~ c~pi 
<. ..:, ·, l.:··.·--_···. -·- . - - . º· ·,. _. ; .·· 

.- .,. '·;~·:·~:.-· :5 ;- ',·i, 

····:.~·. '>:(;,~i:· 

~· 
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· Gr(lduolrnente,durante.la ses¡~nda etap~1 el:C>Etr~cho 
áieaJue quedando.establecido en'una!nultittid defrataclÓs .,······ >~;,·.':/ 

. ' . . ' . ' ' ' - . ' ' . . . ' . ' . - -· ' ' . ·,'·~: ~ 

pero con excepcjón ,d~ éstos; eÍD13recho'lnte'rriccior)~li.c6'r~;cr9···· 
•<.,_,. , ·¿_:· 

. -.-·-. _. li , \ . . . . . . . ,- - -... - ." '. . -:_ ", .. . .' ., -. :.:~ '._ <,': ,'_-.' : ... ' .. ;_: ' --·. :; 
deflnldó para la. pr()tecdóri dela pro~iedad ¡:íriv~da C) d~ .· 

lapropiedadp~rtiC:utci/est6~G¡eia·~ ta)e"y.··•·.• · >~s· .. 
-. _ ..... ' . · .... , ' . .,. ... -.;", .· .·.· .. , . -

dcindes~en~ú~rifre ubicadci'.· ... . 

·. ~a si do ocept'1do: ~oi e LDere2ho f nternClciC>nal que la 



En ;Í;slas cuestione$, osi. como 1'3n ,¡ quontum y les modalidades del ?PIJO da la ·· 

corilpensación; el míní rno establecido por el De re che ln!ernaclonol cambio con•. 

tini.la.é imperceptiblemente, paralelamente a los punt~s de vista sostenidos sobre 

estas cue~tiónes por el número preponderante de los sujetos de Derecho Interna-

. " . . .. · '·. . ,, .' 

De ocuerd~ con esta .noción mínlrna, lo interven~iór~e. 
pr()piedad porficular 9xtropjera a través de impu~stos o medida~ d~ polr;léa mo ..... 

~ net~rlci;tales como ·la dev~l~~cióndeJó 111cm~da 1 . sobreuna··basede .• (sUal~ad8~· 
d~rech~ /d~ .hecbo, · normalmeryte no constituy~n uno lnfe~ehció!l equipcrrab)e . 

. ·O .la e~prop!(lción y por .. fo tanto ÍlO o1Jler1to.una i;:omperísaclón, ,Sin efl11:>a~~,.én·;: ' 
· .. clrcl.lristanclas•especicile~, dich~s ~ccibDeS, osr~orllo Otr~ simllore's~ 'pÜed~r{ ... }/ ·. 

( .. ~ 

' -, ' - . .. . - ' - - ' ' i. :.- -· . • . . . ., ' - . . :. ' . . . . . . • ' ..; ' .... • ~ •'" 

.·• ... · equJ~rorié o vnanacionolizrició~ disfrazad~ •. ·.• Ásrmisrri~, ·mientras qu~als\Jri~s·•• ., ... '.:; .. 
,. ">' .::>~ -. "~·-,.. 

;form~s de di~crimiMdÓrf pueden considerarse injlJsfificados,. ofr~s podr6n ~~~p... )!< 

ta~~ como pe~misibl~s ele. acuerdo co~ 'ª noción. nirn,i m.o est~bl~cida. '.!. 
' ' • ,.-. • ._·, e • • 

. Firiolrn~nt~, gran parte del desacuerdo de' la D6ctrino 

. ~obre ~I quantumy IÓs mbdalidad~sdel pago de los dat)o.siy perjl)ÍciC)s caÜsad.9s •· . 
' .. _''" - ' - . ·,' ; _··, -·.' •. ¡'. ·-·. . -.. ·--. ·' :: - . "'. _,,.-: 

... ~h ¿¡poso de.uno ·expropioción,pir lo demós,justificado,sede~ a· lo.reiáti'f,Íd\ld.·'••···.· 
•' .-· ' ' · .. · - . ···- .. · ... ' . ._, .. . . ···'·,· ···' 

d~ la noción rnfnimci oceptódo, la cual>iri s~ ~losticl~~d_y·á~op~{ . ·?, 

~ha de Jos. 6arac t~rí sti ~as·. d~ 1 De~~cho ·In terriaciona Íc<>nsui:c; :· ; . • 
;, ,_._ .. ··;-,; 

Lo aceptación lnternacionál no puede dar objetlvid~d <l . 
• • . ' - •. - ~- • .- ' ' • . ·.- -- . • '. • ... •i 

uno nÓclón mínimo inheré111~1Tiente subjetiva> .sino que sol~mente pu~deprovee/ 

/> unc1Hnolidád pmo;una disputopcirtlc~Jar. Sin emoorgofynoobstarit~ la reserva 

. ont~~rior, lcs.resoluclori~s relevar\ tes dictadas pélr lásc;rtes y fribUnalesJ nterna"' . 
. · . . . ' ., ' . 

¿fonales,~porenteniente constituyen lo evidencio mas autorizado ·dlsponiblé~·sobre 
·, ' ' . . ··.:_· . 

Id reglo s~bre el<pr6~to~i.~r¡eú111t~r¡1?( >; . 
-- ... -~ ' - - .. ~ ·-- . -- -. . , ; .. -·- -.- . ., . < ·· .. "' -.. . . 



'· ...... '.¿ '..'_'.; ' - . . •· :: .... ,' ,._ ·_-· . ' ' . ; . -· .. :'• ';·.! 

' ~e$ponsabi lidcid Internacional. Esta;: se ha definido como uno lnstihJÚóh juri~ 
. > ··; . ' . , ' '. . - ·.· ', 

. 'dlca'eryvirtud de lo cual todo Estado al que. le sea Imputable uh. acfo tjue:'ef 
' ' 

, . D~rocho lntemai;:ional reputa ilícito, .debe una ~eparación al 

perflJ,lé:Jo se haya real Izado diCho'acto (2); 

.... Este.prim:i pid ha sido re~on~~ ido ~ la~<¡~erife 'po~ la ¡v.: ' 

· .··. risp;.udeocia.lnternacion;al .. y e~ su senfe~~ic.1de26 de¡JJliodeJ927/eri°eLc,aso 

•:9érmcmo ~.polaco~e.Ch6rz~ii 1 el Tribunal•permanenté de'Justí~i~··lnteinaci~nal/ · 
... , . ': ·.,, .... ,/ _-··. : . ', . . - '• .-" ' ... <· : ·· ... ,. :,' ",, . ·-. .' .. ,,,'" -

·.·.El ~lsmo trlb~n~l, e~ elasunto ~é los fo~fatos'.de Mqrrue~ . 
•, •'' - ,_ . ·- ·. . . -· .. ·. - -· ··.: : ... .,, . :- :,. ,-' 

·,,,_·· .. ,~: . . · ... , 

, , '' .. ,, ~ 
·.:.;·'· 'e.os, dictó.sentencia ~l .Í4de ju¡iiu de l 938 en la que dijo!:: 

, ... ,.[', ,.. • ' •• '.• ''··· ' ,, < • ., • ·, • -

,' -. :~·.«:~,-~ ;,_; 
."TrQ,tá~ddse .. de uriacfo lmputabÍe o .uil•Estocfoy queici¡lo-

·rece, con1o:éoriÚarÍó.a los••.derechos.convencion~l.es ·cle~otro,. la.rksponsCl~niclad • ;~ .... \ •· 
··,-·~:.:.:",>,·- -· _;;·_,:.' 'e-;:·,~- .. ·.:_:-,__;_~.;0.::";::f¡~c 

· • .. ·'. ·Tntérnqcfon'al sl.'l éstable'ce clh'e~tarrteríte en el.plaiio dé las relaCiones ~n..tre di,.•··· 
' ' < \ ' ' . ' ' " .. - . ·~ . - ,' '' i . . . ' . ' ' . ' :·e- ':- ···-• . . • 

ch~~~Estócioi}1f~s d~~ir/Jci .re.spon;~bilÍd~d i'nter~~tl~ncil e's ~iernpre. una 'rela~í,6n· 
. - - .. ,.-.' ;:·_:t . ·-- ._; -~ .· - ·, "' -. -"-·; . ' .. · .. -_ . - ... '. ._ '. .. - ' . . . . - ' ' . ,·: • :· :. ' -" ·- ~,, · .. 



.huna! 
0

Per~anente de JustiCio'lnternocionol hci dicho: 

. "Es un princtptoeletnental ~el Der~cho lnternacl~llol,que•< 
.'.--.<. ·.-· 

. fodo Est~r1o'~ehaUci c¡ot~rizadoci·prÓtegera sus súbdito~pe~¡uaicad~ po~~~t~# 
,.-- '. ··-,''•-': .. :;- " - ._ . ,:. ·,' ... · .. ' ' - - - .· :·· - ·,. :_ ·. ·. : - .-<' .. \ .. , ' .. _,_--·> .. : -- ·,._ 

contrarios ~I Derecho. (nt~rrl~~ibnaC~ometldos por~tro .·Ktado, ;del
0

qÚ~·aqu6llo$ .· 

·· . no:ha.fl .~"dido obt~n~r.~otisfacción por la· yía ~rdi~~rÍa ~ 11 (3) •. 

s1. •mbaiop. d.í;.; +1~'-""º 'Í!'•• ~1,,.;1~1~1~ ~.~ # ; i .: .· .. 
. tll'\ .p,ahi~uia,r•nl> constituye/en sf~i~rno, un~violatié)fl d~i Der.,~ho lntefnQCÍQ~··· :). 
'.nql; ºl'lª·r~sp~ns(lbiÚclad de este ord~n. solo puede •nt:tcer del defoo~ocl111i~nfo d~.· •· • Y: 

. - . . ~ . ' . - ' -' ' . . - - . ' . . . ',_ -. . - ' ' -, . -. ' -. ' - - - ,· 

·kuna. obligación.frente·.º oquel.Estaao d~l•.cuaÍ esjúÍ>dtto eL¡ÍarticülC1r ~riU.~ic,ci~·"; .• , .•• · 

·~o: .. ·ef'e~tado•réela~ant~ e¡e~ce· unde~eho propio .. }lla~ con~ecu,encia~ C¡ue·~e~¿·,.>··· 
. fan'P.~l"a el particular no son m6s que Gnefect9 intidental d~la. reclomaer6ri0 .e1 .·.· 

,·,·.·. . . . . ' .. . ' .· .. ' " ' , 



· ofüme lb respons~bl Íidadde·una vi<?l9ción del. Dere.cho lnternacion~I cometida 

por otto Estado,,con el cual tleneun vr~culo juridíco ~specitlt. 

En el Estado Federcíl 

. l.adef Estaao proteé:tor·por·i lícHosimput~bles al•,pr~;:·,····•· .. · .. ,//: · 
~:-,~·/-'- ~' 

,'.- ,':.' ·',' ·, 
".; _::,;"": ,_:_ '~-'-> :''. "::- \- -·· .. :·:;.,-

l(l del E~fqdomandatario fliOr actÓsc~nietid~sp~·r•co~ ·.·. 
- ···.·: 

-~ .. :: _,;i?~~.- ~ 

·. d}··~J'estÓdo odministrod~rifiotda;,ós bd~sJon~dos~exfr~K~ .. ·. 
:-: ':~-. .. , 

•'< j~ró$ en l~s terrlforlos bajofid~ic~rnlsci • 
. La responso~Oidad lntemaci~nal ~ir:cta.~s eiios~rnM'.· •· . 

. '..fracÚ~nte~ :[Jt)rq~e eri prin~lpio ~i:EstocÍ~ s/$1o es responsabl~ de lo~ actós d~' sus ,·, ... :, ,. ' .... ¡. ' . ' •·. ' - - ·-· ,. . : ·, :• . - '' - ... 

:propíós tSrga~~s, fullclo~arlos y age~t~s • 

. · .. ·.~~oro bien,. la teoría dela ·responsabilidad· internaci6nal:/ . :·,·;'·._ 
··:-_,. 

·,··( 
{!~: ;·,/ 
._,_.,.:;: 

·,·.;;r, 

· '?· ~r1rrf~~)lu9~r por·Grocio: Según:estat~oríá, ·110 .. ba~ta.'c¡Lle.el hech~qG~··~Ci"'.···.· · .. ; ·.•· ··.··· .· :>·. · 
'.·1 • ·! - ,. ' 

<;\ drlger{ci -,~- resp,011sci~10'~6cl1rit~rn~~lo~~i a¿¡ J~tacló s~~ ~6~tr(lri~·~·~o¿'.cibli~a .. '·. ·. > ~: ····· .. 

•• :;· •• .·' •• • > 

·tt~FéornoJundámentodos.· ~e orí ar:. 

· ... o)Ja tradiciOnal)tlam~dateo;ro él~ lá falt.a/fgt~lilbda.··•. 

···•····_·• .. • ;,ión hiternadló~~I, sl~~qu~,-adem6s,hade con~tit~rruna faifa (omisión1 ·d()lo, 
·.;.--' ·, ,. ' .·. - \ . . . . --- ·. ,' : '\ - . ,,,· .... 

·.·. neglig;ncla, etc.), ~ explic¡a hlstoriéamef'lte E)Stefunddmento de lá responsa• · · 

. ·. bilid~dJnternaclonal, porque cuonclo fue·eloborada;~olo ~l príncipe podía ~bli;;.·.·.·.··· .. 
· tJr ~LEsfodo co~ sus actos; én mayor~ meno.r gradó todos lqs podfores s6 confúh~ 



'16.• lCl teorÍ(I d~l.a 'taita suscita algunas óbjecl~ries:: 
, - 1 •• ··, • -·· ' 

• <O está.impregnada de··elelt\entospsicológicos difíciles cle'a~alizcir y de valorar;.,··· 

;h)procede d~fderechoprivad~ y no pu.de ser aplicada sil'! m~dWcacio11eaal ~ .. i 
-~. ' ' ' ~ , : " - . . . . . . . . - ... ' . - . , . .··.. . ' ; -- .. _;; . ' -.... '.:. :-· 

•··.· diolnt~restatal;. e) .infr<?duce una c~mpllcacióninúHI enilas ~el(lci~J1~slht;r~~;;. . 

<. clohales, en ~uanto parte de una realidad metCl~isica de.1 Estado. 

·. fo ca~bio; ·hay que reconocer ql:~ en numéroS()Scasos,-. 
. ·· .. ·' '· . - ' - -_-'- '-- - - . - .. -.·, ,. ,.-- ... _, __ 

-·,; 

.···:\··,::·.,::. 

-- 2o ... Lateorici del riesgo presenta~~ ide!Jte{ventajéís:_ < 
• ·· , ·. · · _', . ,. ,,·,' '· ·_. • • '·,l,.,_ .. '

0
•, ;_. _; .. c-.o ': · •; - , -

~erddd~ro fJndame~to de: lo resp?nsgbl 1 id~~ int~r.:.'..·· 

'.que es el ~~ !!Ulnt~ner lo seguridad cl~ las relaciones illt~restatalesj . 
• ' •.. ._ ,:_ .-·.-.-.,. • - ••• - • ' f '. 

seg~ridad, que rápidamente se ~on~er. tirta>en ilu~ori.a'si unEstadopudiercisus-. ' -

<Ú6erse a'lo responsabilidad de lo{octos r~alixodos por susfuncionarlos 0°le9ando 

·. qiJe no ha comet,ldo ningun~ faltariesf)ecto OSU derecho interno, ·Config~rado a' . 

su arbitrio¡•· b) es la úni_-;o que explico la responsabilidad internacional del Es.;. 

··. tcido'póf,dCtos reali;odos por func;Í<)OOrÍQS lncompete11te~. ·• 
'' - ,_ ,. ,- - _-·'.:;;-- ',_, - --- '. -.· , .. '""" ··- . ~ - ·- - ... " -·. . .. ' 



Sin embargo, tampoco esta te.:>rra escapa a ciertas obje

a) va demasiado le¡os, al procurar una garont!'ci absoluta al indiyidt.Jo 
' ' 

recla,mante; l:i) se adelanta al estado actual de la próctica internacional, que 

_dgue siendo individualista y, en consecu~ncia,flel C1 la idea de falta. En efec~ 
' ' ' 

: :t'c>1 I~ jurl·sprudencia internacional sólo excepcionalmente admHe la respor1sabi..;. 

lfdadinternacional del Estado por actos de funcionarios Incompetentes (por ejen-~-

pJ01 acto~ de soldados aislados, que actúen sin 6rdenes). 

'Vistas (Trle~I,· Strupp) qÜe adm~ten las dos nociones simult6nct~mento, l'Clro de .> 
,mar¡era cieslgula, c~locando en prinier lugar la _idea de riesgoy odrnit!~~dolo de ·• 
. . . .. ''. ' -·-·- . - . . - ·. ·. -· .. . . .. - . -... ··--

· J~lta.ólo pqro los dellfo~ ~e omisión ( responsabllidCld del Estado enel coso de 

. - noactu~r~¿r11a•debidadHÍgencio). 

~Cína l927)enunció el siguiente principio~ 
' ' 

< ' ' - •. • ••• 

liEI Estado es responsable 'de los dcii'los que causa_ a los 
" ' 

extran¡eros por toda acción u omisi6n contrarias o sus ooligaéi~ries internócio-





. . . ' ' 

•· ~i~lodelaproteccl.ón diplomótico~· 
al} Nádonalidad de lademond~ de~de s~ origen; Según 

lo demanda de~r ser nocional desde sU origen - a élaim must ~·· 

notlonal In ori~ln. Sin ernbotgo, SlJ oplicación no estan sencillo como sU enun'· 
. ' . . . . 

.:ciado,•puesto que el ºmomento ,de lod~nianda" sepresta a dl~tintas interpreta"'.:.···. 
' ... ,, .. ·.. ... '·. ' . ·.· . . --. . ., . 

don~s~ debido~ que es posible situarlo ·en cuatro fecho~: i) ~n el momehto de >· 
.'.~foducirs~~I acto geheradordel dono;• es'd~cir,~del octoilr~ito:' Ú)~h éirn~7 .. - . •, - __ . -· , '.·.. . . .. . ·· .. ' ,. . . ·-, .. , 

···.ment~ defÍrm~ o entrada.en ~isordel convenio de re(;tama~lones/. 111)aMef 

.. , ;~~~~ñt~de la pre~~ntaclónde la demar1da ant~ lo Comi~i6ri de 

,y)v) ~11ef m6mento en e¡~~ ia•Comisl6n .dkta ,su.s~ntencia • 
. .. . ·- . . 

. De~afortunadclTlente; lo.jurlsp~uden.cJa •~• ... ~ ... ~~· 

y ~Ó~ladcic~u6hC> en e;te ~untó, por Ío que:.n~ rodemos d~jÓrlo deb1aamer 



Según •etla,.el juzgador,debe,buscar'••· 

la nacionalidad oc·tiva o de hecho del interesado a través' del análisis.del con~ 
junto de,clrcunstancios de hecho que rodean el caso (conducfopersohaldel l,n¡. 

. . 

ter~sado1 residencl.'.l habitual, lugar .de trabajo, Idioma Utilizado, nacionalidad_, 

de ¡~esposa e' hl fos, prestación deLservlci~ mllita·r, ~te..) 
• < ~ : ' 

• ¡ ·.: U .·.:,Personos morales."'. La· jurisprud'e~cia lntemacf()nal ·· 
l> J : / .. · ' ' ' ·,ha consagrado'·fa ~sltnilación df! las pé~~o~as morá.l~f(l los fi'slcas en lo referehté · ... \• 
. -~ ¡"-} :·< ; ~ ' 

'L •; ( '• .. ;•· • .... · ..... i~ ltl apll~aclóri dela prote~cióndiplom~tka. Esto. h~suc~~\do,f>orqu~~~I ig~(ll' ·••···· ... 

l·}·.· ;:.~ · .; ·- ..• que\fü~I d~reC:hi>intsrno;~.1- Dereéli'o ·,~ternaéronafáribuyed las ~rsciil!Js ~of' 
l; . '{{-. tal~;una ~aclonalid~d. · 
·_{:__ ... _.•; ··-· .':'.,,':';' ' .• -,·.1 ···,;. 

~' ,·3 : ' - : El problema surge, porque en la déterrnln9cfón d~ est~'iid.,. ······~·-
J . ?~'.' ~ .< ¡ ·;, clohdlldqdnqe~dste unariirnidcldentre'la(distirit(lslegislaclonesiriternos •.. f\194~ ,:::··. :: l :: •> - ·- - ' - . . ' . -· .. -.. . · ... -... - -. ··-·-_ .. 

~ .. _ .. · ' /'
1 

• na~'(franc:~a,-·alemancl, ·¡tdliarya)recurren al crite~iodeldo~i1:rlio dt1[lu9~_rde·, , .. -l :. • '.'. · · .- ' ·>.'} ex;plot(lc.ló~; otr~~ .al. d~ la. n~cion~lidadde !Os s2iJs d acci ~n;lst~s1 

@ . Y.los ~aíse's angié>sajones al del controL (5) ..• · 

[ · •UI ... Acclcmlstas>.Se h~ plant(!.cido el problemd d~ d~· . 
' - . ' . " . ' ·, ·' . -, : .. ,, ""·' . ' ' - ' : - ·., ' ·'. '·: ' r: 

·.• t~m~nté~etod'1 vlncüla~i6~ con~-' Estado.ar~~" tgu~lm~nt~ ?ert~ii~'cala_·~~º~·· ... · 
i •· ·. ·. ·.:·.:) -·· • .--.-. -• · ?~aníbrol, rec.lófu~rpcira sf!iatriterv~nci~~· diplo~6;;~~~~¡~~::~r~~l·oJ~~tÓd~:;()~~ · 

'.: -~'.-::<" '~ :' .: 

. . '' i'. .· { <- .• tra'ef ~stode a 1 q~eJ~ es i 111~~t~bl~ ef~¿to qúe af~ito a die hCi p~~()~:~ m9r0 k . 

'• < ' · ' ·. Órigfnalmente. la s~lución. e;a ri'egatlva¡ per~ ~escle finés 
··. . . . ' .- -.• ,. . . ' ··:_ - . 

d~I siglo pasado se Introdujo la teoría de. la realidad jurídica. La mhma contem

>·\pla io~ ele~~~fos 'realés que consNtllte11 la per~~nalid~d. ju~rdko' por endrÍia de '. 

•· C.isto,·qu~-su~ióde 'ºt~orí~de le¡ flcció~;.es decir,· exam'ºª'ª realidad de ,~s · 
· .......... · . ·. - ,. -, .. . 

-. ln_dlviduos y eapit~les que constit~yena las personas ~(>roles. -



Hdo esté derecho de. Intervención .a reglas muy.estrictas; 11 Los actos ilrcitos 

deben proéeder dei Estado cuya nacfonolldad posee la sociedad perjudicoday 

pÓro que pueduac.hnitlrse la acción diplomática, la portlcipoción de~jener 

una real. lmportanc;la, siendo práctica constante de l~s gobiernos IÍ~ltarse a lri '." 
' ' 

tervenlr en favor.de aquellas socied~des en las que los súbditos tienen~ si no· la .·· . - '• ·, .· . ' ,· . . ' ' \,,··. . . 

rnayorra absoh1ta, siuna p9rte importanté del copita! social {teorra de la portf-

(6) 

B ;~ Agot~niiento d~ los r"cursoslnt~rrios. -
.--• ;; · cie depresupvesto previo a leí ad~islón del ejé~ctció de la protección dipl~

••·• ni6ti~~,es la regla ·~con$~grada en la jurispr~dencia internacfohal,que establece ' 

'';-qú~ la accibnJnternaclónal s61opuede.~jercitarse despuMde quehayafraca'."···· 

.- s~J~ 1i~IJci6n quel ante la aut~ridád l.ocal, debeJntentar el perjucUcado •• >, 

En esa~ condiciones~ el perjuicio sufrido por un porHcu.-" 

·--·lar solo pued~ser obieto de una reclomact6n internncioncil en él cds~ de que·ei

.,. perJudlcado: a)ya··~o tenga,.ante los•tribun~les .del Estadod~mcmd~do, nlnguAa ·· · 

•· 0 ~viriJeg~I para obteriel' reparoclón, yb) hay~ agótado, si~ éxi~o, las que e~tuvie .. : . 
" 

. . . . . 
.. ~~ , 1 r. · · .. '. ·.. · . _ , . . .. · _ . : __ . • , .• . 

Existen; sin embargo, las excepclonés siguientes:.· 
. ·- , .-.- ' ·- .. - ' ¡.' ·•,, - ·, . .. -

~QrresponcÍle'nte convenio dé rec lama~iones o eh e.1 comproml$o d~ 

·. ~·arbitres'¡~, exi~tfC:J6us~la expresa en.séntldd'contra~io• y.2(),;.. Cuandon~ .e~lsten 
- '. ' --- •· -_ - ·, .'. ·e;·-. ~- '' • · · -- - - --~e ' -- -· · o .·. ·-- · · - - - . -_ ,. • ¡• - • , - , · . •. . , 

'recÚrsotlntefraos, .púes entot~ces no existe ia' posibilidad de su ~gotamle~~to. 
' " .- . ·, ' - . . .. '·. ·. . . 

· C ~-Conducta correcta delreélamof"lfo ,;.. Este principio 

.·.a~e~t~dti en ládodtrlna y lo jurisprudenclo lnternaclonolestablece que el recia'~ 
. rn~nte, d~ acverclJ con ICI 9r6flca descripción de los anglosajones, tenga fos "me·' 



:• ' ; .> ' ' '' ,' ··. ·,' ·, ' ' ',' ' .•. ' ' 

. .~) cuarido el reclcunonte hoya violado una ley internar haya. tenido una conducta 
' • • - - > 

,· •• , 'ilegtll y b) cuando le .. son imputoblcs actividades contrarias al Derecho Internado• 
' '' ' ' '' :1 

Los efectos de .la protecci6n diplomática seresunien en lo 

Cuando un Estado endosa una reclamación, la hoce,súy~; 

De lo anterior se pueden deducir.. "º~~as consecuen~ias: . .··.· 

ci}E'I EÚado perjudicado puede renun~iar a e jerc,er su derecho de ~~dii una rep~ro

' ·· icr6n o puede c6ntentorse con l~ que se le ofrezco; b) En.su actuqc¡6ri, elEstad~ 

, >, p~r¡Udi~ado poseeJacultadtis disc~eclonales ~n. cuant6 a I~ époc6 y ~nera de plan~ 
·.,.··. '. -

, J~?lq~'demancÍof '~)EÍ Est~do re~la~ante,estó.en libert~d de ·disponer, ,por un·tro• · ... 

tadÓ o en otra forma; ele. las reclamoci~nes de sus súbditos, pudiendo abandonarlas, ,., .. - , ': . " . . - . . ..... 

();{om~terlas a ~ransaccl6n enlc medido que lo juzgue ~portuno po~a.e.I interés ge.;;.· 

neral; d)Éf E~tadored~mante puede repartir en lo·formo que estime pertinente 

· ..... IQ\indemnizci~1éirfqve recibo··· (7) 

.. · .•.. .• . . . · · Finol~~nte, ca~ ail~dir que I~ responsa~lliclod.interno- .· 

........ ' ;\ciocial~es cons~~Ven~I~ de .octosdeJ~dos los 6~~fl~s d;l.Estcdo¡ 

Ún~~ci6~ ~><p~ndrémos algunas ideas generales al respecto. 

1) Actos legislativos. - La responsabilidad del Estado pul')-



; ,obllsaclones intemttcionale~ del Estado y cuondo no derbgauna ley contrdria ' 

a dlch<ls obligocl~nes. 

2) Actos oclmlnisti'ativos.-

co~ducto de todos $US.agentes públicos, sin que quepa hacer dlstinclones: 

a}l'Jntre lo adrnioistr<:sción central y la local; o b) entt~ los diversos agentes del • 

Estod9, según' e 1. cOl;go que ocuPen en la ferorqvra adrninlstrativá, 

,·;;.· . 
. , 

.•..••• 3)Actcsj~diciales,- El poder jú~Ícial·comprbmete 

o dktQ°n im fallo rnonifie$táment~.rn¡í.istó'• • ... 
·>-.-;-,.· 

<. P,o~soble ~or.dctosr~allzados pór'particulares.o por~a_nos c?usodos englÍerrti< 







CAPl.TÜLO 111 

LATINA. 

1 ;-. Proemio 

Cuc:;douria.pe~soncidecide est~.ble~~meerrunjx1ísAA. 

. :.· .• f·franfero con elprop9~!to d~ reallz~r algún negocioj se obliga a répOrriralsiste~ . 
J·.. ' . ' . . . -. ' · .. ; '~. . . t ;: - . . .. , - . ·- . . . 

. mo f1Jdici0Lde ese ?ars paro:dirimir eualq~ier cllsput~ legal. En América Latino!. 

· ;s~~'regla d; "remedios locóles'' se incorpora en los contrcitos celebrados entre. 

••. l~s r~p~bliccis latinoamericanas y los inversionistas extranjeros. · También contó-
., 

nidaeti la mayoda de est~s contratos, ~e ancue,ntro uno cláusula .mediant~·. lo ¿uciL. 

Un extraniero, ~ersona fi's,icci .o moral, se obl Ígcí ~úrÍ ~en mayo; grado o suft!!torsci o 

· · · la. ley· .foccil, mediante. leí re~uriéia expresa al derecho de recurrir o la· protección 

'de sti·g6bierno con ~otfvo de las c~ntrove~sios que p~dler~n· .surgí r debido a 

.. la aplic~ci6nde dicho c~~trato. Esto for~o de ren~ncia o la iriterpó~icióndiplo- · ... 

· inátlco es cC>nodd~ corno Id Cláusula Calvo. 

·.·Lo ren~ncici se.orlglnó.en·lado¿irina· propuestopor el ju~· 
' ... . . .. '''•.:.· .-- .· . . _,: - . '. •, .,. ·, 

·······ris~onsultoorgentino C.arl~sCalvo én.·.el·oflo.d~ 1868; e~su Úbro'·'l~t~rnaci()nal 

> Tebri~o Pr6úrc:822;•r. D~bido a que IÓs repúbliccis latinoci~e~icanas o~ab6bci~ 

po~ci~ po(un pertodo de luc:ha$ ~nfóblaaa~ c.on.tro· •. r(lspotenfias eurof)caspcirci. 

· ganar su .fodependendio, temían que un shtema de i nterposi~ i ón d~plornótico las . 

. . llevada a ~ria sujeción impedolista de tipo político y económico. Lo Dóétrina 

Cqlvo esta?f~ció el prlncipio de que :ningún Estado p6dia Intervenir; o trovfiside 

presiones diplomáticas: o de o Ira índole, en otrÓ Estódo s~berono paro obten.erlo 
. . ' . . 

resolución.favorable de una .reclamación pecuniariade sus ciudadanos; El usó 



, OichCI Cláus_ulaha apar~cldo én los contratos en diversas 

formas¡ sin embargo, h~ habido cuatro voriacion_es báskas de,éllo que lasrepú-
' '" .. , .· -· ' . . '. ' . . . . . ,' ... 

blkas tatir¡oamericonas han incluido como requisito indispensable en.los contra~ 

Estas son: 

clrcunstancier, c~rl'ló lci requiere i6 Co~stituéión Me~icana ~ 
2 .~it~tlúusulo. Calvo otorgando el· derecho a'lalnterpo( 

4 ... ÁqJe116; enunciados que aunque no contiener\la c)6ü"" 

(:alvo snn~orp~ra"nia Óoct;ina; ed~blecie~do que, los extranjeros ~stán·su je-; 
t~s ;tri mismo froto y a la$ ~l~rr.os 'obllga~iones que ios,nacionales' como se estable.;. ..•.. 
. ' - .. - . . ,' ·-~ ' - . . '. - ' ' ' .. · . . .. ' ' ·- - . - - - .. ' . 

·.·. :~ ./~s~gfod~ pÓr1'1<~Í1stfttc:i6n:Mexic_ana •. ·· Ú~aCl~u~tÍlá (;alvo 

.;.¡ i: ·· .. M~lm~nt~dárit1eh~ I~ bbllg~éH~n.de s
0

ocie;térse.pora todas !Cls cont'r~ve.rsfas a)os. 
-_, _ _.,_.-_-. 

-':;:;:-·,·.-:.·· 

··:·· ;': :., ',• • ,-, ' • •• • •, • .• '· ,r -•• : •. •• ·, ,• '• ; 

se Incluye uno renuncio a la proteccl6n del gobierno extranjero y a r~~lomcicio""' · · 
- . : -·. . .·, .-.· - .. .. ' -. 

• nes,futuros•()riginodas en derechos emanados de,I bere'ch~ lntefoaciónql. AÍ fir~ 
···mar un l:ontroto que contenga.dlchadámula, un .extranjero,.yo·sea perso~o fr- ·.• 

·' '''.' ' ' " . . . . ·-· . ,. ··-

11voluntorleime.nfo"·renuh~ia a stid~recho•a .. pedlr .lci· interpo~lci6n 



••• • • • - • ..... ' '.. • • -.~. '' • o • 

. Hcl .sido esta r~riuncia co~tractual de d~~~ch~ p~r})arte•. 
de unextran i~ro, la que ha dado lusa~ a tanta controv~r$ia si1;bre IO~atl~ezJn .. ~ · · 

· ternacional de la Claúsula Calvo. Los arguméntos legalesJundament(lles es~ri\ ·· . . - . . . - - .. . . .. \. 

' \ 
rnldos en la controversla,pueden ser determinados más daramemte a través d~I · 

análisis de las posiciones adoptadas por latlnóarnérica y los Estados Unidos c9n: 
. . . ' 

. - . . 

refoc16n o la validez del conceptci~ 
,·.,,. . ·.·· -. _·_ . ' 

.p~lncipi~ de'la "iguciload Ji• trat9u •. ~jo•.~:t~}onc!pto;"si ;· 

un ti-ate> ígu~l al de loSnacioti~i~s ~elEs~ad9·; resP6cti..; . 
. t ... n .... r1 ........ t.,, l~galmerité a exigir más~ Al establecer la ren1..1l'lct~ alpri-

,·~ _· . ) : .. ' . .·. ' ' ._·_ ·.: ;· - .:. :· -. , 

vtfegio de ~dir la interposición diplo~6tic:a,: lo Cl6usul0 mefd~ente form~Uza 
. ' -- .. -·. .·· . ... . -- .. . ' '-" 

· esta regla d~ lgualdad,convlrtiénd~lo en una· obligación c:ontrac:tual •. El ~egund() 

, / > argumento se funda en la. l~sistenc:i~ d~ que r,o hay.una razónfundClcla, de tipo 



. El primero de estos argu~entos genetalinente es precé0:- .. 

. dido po~ lq denuncfo e~f6tica de'toc!del conceptode int~rposlcióndl~l61116ti~o~ 
Las naciones 1annoamer1canas ·han declarado que 1~s.extranie~s· no se ~.nc~en- ... 

:-._ 

eiltCldo latlno~mÚlcano y, tampoco est6su jetó ti restrlc~lones () trqto : , .: .. ··.·' 
. ~. . ' . ' ._: ' . ,. ~ ' . ' 

, · .. •Sostlenenpor el.c,ontrárlo,qúe o través' de fdscirios>IQS e.'xtrÓri,'.'.'·· .. 

derecho·~. la .. 'lnterPosiCión,dlplo~éitl~a;han.adqui~l~~.de.r~/ 
naclonalés'·(lÍ);. La r.nshtencio ~n un p~ivlleg1oespe~iÓr 

, >•acuerdo con el .Derecho lnterl'laCiq(ml (12). - •:-' 

El segundo argumento esgrimido en 1:1poyo de la volid~z 

. de•ta Cláusula se hci. elaborado con el propósito expresoide reforzai•~I ptlme~o~. 



. . . ' - . 

,Física o moral¡ ha aceptado esta situacl6n ya través de una cláusula contr¿c··' 

·· tuol d~finidci ha renunciado a su de~echo a la interposición dtplomática. Gor~ 

era Amador1 Director del Jurrdtco de la Unión Panamericana ( 13), s~tiene que 

. cuando I~ renuncia a la protecélón diplomática a través de, la Cláusula Calvo . . . ' . . . . . . . ., 

es absoluta (14), uná re~lamaci6n iiiternacional no puede ser tramitada, aún ':; ·.· 

enlos casos de dencgcici6n de justicia. Sostiene que. los d~rechos contractuales 

otorgadtis ~ un extrqnlero sondistinfos d.e dquellos a los t¡9e éste. tien1rd~recho de . 

Cuando un extranjero suscribe un contrato que. cdntlene 

RefleJando el punto de vista de muchos autores latinQ(lmr 

rlcanos,. GarcraArnadÓrrechaza la posibilidad d~·· cu!Jfquler.··tipo de.fnterposi· 

ci6n dlpl6mátlca. Mariiflesta su creencia tje que eld:arecho. a que el ~xtron¡ero 

ren~nci~, Mo es al dérecho de su EStadti para ei<lgir re~ponsabllidad intérna~io!lal,, 
' ' " ' ' . .. ·' . . . ;. . ' ' - . - . ~ 

<,Puesto que el~~r~choJf!lEs~do~~~~ya en elderec~o ~e-:u.clu~adano)'~: ··• .· 

pu~~ ~x~ederl~¡ su acci6n deinforponerl~ d~s~f,arece cÓrí ló+ehuncid é:on•' 
,, <. -.-' .<. -,. . - . ·. . ' ' • ': •• 

posible par~ un.Estado el efercér la Interposición diplo~útlea sin fo, solicitud de 

¿u ~ilJcfarJano o en contra de lavoluntod de ¿sfe. l.a esca~~z deJm1tcinctas en 
,- .. -_ ·, :' .. ' . , !.' ,_;· • ·' 

.las que un E~ta.do ha buscado eJ proteger un interés sin la lnter\l.ención de slJ na-. ' ' 

clona!, parece apoyar la idea de que ése interés muy difrcilmentúe p1Jede d~fi~ 
.· ,•ntr.éon lndef)EÍndencl9del.lndlv.iduo.: .. Ell opinión detós.auto~sJatinoam~ric,a'.'·, 



. , ·- ~. -

. ·· 'no$, ~I sostener que .es en realidad el Estado del ~xtranlero el perjudicado~ 

•.e~ slmplemerite lino ficción jurrdica basada t1n la doctrina. formul~da por De 
. . ·. . . 

Vattel en eil siglo XVIU y que actualmente carece de validez; Expresan q~e 

ya no e~ clerto qve !Os individuos carezcan del carácter de sujetos paró el Dere

h:ho>lnternaC:ional. A través de los aílos, ha hcibido i.m mayor recon~cimlento 

del ··Individuo como sujeto' del DertJcho lnfornacional,por lo queJa vl~ja teoríO. 

·····h(ltMoAcida~~·iin c6ntrátono·.cumpl!do por·érextrarii~ro ybpH~andt~ l?pena~ 
"" ,.._..- ·- '• .. ·. .. . . •. . ,. ,,- . . . . ·., ,. ',•O.·.·, · . .,.,,; ..... 

·'·11~Cid:esp.;crf1~a'pr~vi~ta; •·.·¡_Jre~l~rnaeló'~ dé ¡~ ~~bierno, ~~te>nces,i dffl~lda .. 

· .. , (Í obtonéruna ~oilípensacl6~, car~~¡ de f~ndamento ante el Dere~ho foternaclo· 
< _:-,.; - _,:,'". ' • ' • •• .- • •• •• •• -.· • -

nal I pues si ~lega responsabilidad del Estado por denegaci6n de justicio - la 
. ' ' . . . . ~ - - \ . : .' ' . " . ' ' ·., ·, . : . . .. 

. ;es()(u~J6n ool .confrato y la aplf~aciÓn det ¡()$bienes •ésta no S~ da; .sino O. 
, ' . - . . . '-·:' ; ' ···.- ' ·.'. 

tra~és del fuhcio11amiento de los recu~o; locales, con lo que elado.del ~stádo 
'• : ' - ' . ' .· . . .. ' · .. ·· ' 

que priva al extran¡ero de sus bienes, resolviendo el cor1troto, nq es po~ sr miliM 
' ._ . . . ' ' . ' . ; . . .· ' .... ". ~ . 

·¡ '<i 



, , 

.· risdicción local, buscando reporación." (15) 

Estos son, .en esencia, los argumentos utilizados por 

los autore.s latinoamerican~s ¡:xirasustentar la validez de la Cláusula Calvo'.. 

Sin embargo, además de ellos, autores norteamericanos han propugnado por 

que no.se le niegue validez. Mllton Katz y Kingmon Brewster Jr., afirman. 

que uri extranjero no tiene derEicho a realizar negocios en Jatinoamérica sfno . 

. · .•. ··solo; hasta dende• dicho derecho esté. establee: ido en las· leyes de esoi; Esf~dos ·.·. 
' ' ', . ,· ..... · ' 

.·.o a trav~s .de·tratados~ . Puesto que e.1tos •Estcido1 pueden exluira 1as person~ fl'~·· 
sicas·c morales extranjeras, la.interrogantequé·sepresenta es él ,Por qué no 

· pueden iiriponer condicionesprevias al estable~imiento o ·réalh:~ción d~ .los n~.: . 

. de.a suder~~ho a invoéarlapro~cción de ~u gcSbierno (l6) •· 

.. ' l<Cltz y Brewster hocen una interesante anclogra entre<' 

:,~ Cl6usola CÓlvoyla llamada "finclityclause"'que·se utiliza en o1gu11os .. oon~ •.·. 

·trato~ del gobierno de los Estados Unidos •. Esto cláusula l:e rese..Va el derechl'i 

.• · ai gobierno de resolver todos las disputas que se suscitensobre la lnterpretcicion . 

de he~hos; los •resoluciones del gobiernonopueden ser revocadas por i~s fribu·/. 

nales a menos que. se·. funden en fraude cornpr~bci.do, . Ll1!. cll'cisio11es so~ v6lidas. .· . 
.. - .. . - -.. . 

amenos que se encuentre que son arbitrorias, éaprlchosos o .ta.n burdamente er;~._·. 
> n~osque•imp;iqu~I) .mofo f~ o falta de eZidencia.substonCia( Compor~ndo·Óm~ 

- ' ' ,· 

bos cláúsulas, surge le int~rrogcnfe de qué sUc~deríá si a una empresa extran-

jera que hubies~ ceÍebrCldo un contrato con el gobierno de los Estad()$ Unidos, 

e~ el que se' incluyese fo "finality ~1ciuse" se ie neg~se el pago basándose en 

un dictárnen contrario a ella, dict·ado porun representante del gobierno, sobre 

u~a c~estión de hechos c,ontrovertidos< Alegando que. el dlctárr.en sé el.:ibor6 
·' . '·. '. . •; '.· - : . ' 

la empresa extran jercr podrra trotar de obte~er · . 



. . . - -

ie~ovaéión del mismo y acudir y ser rechazada poi los tribunales locales. /5¡ el 

gobierno de Ía ~mpresa extranjero pidi~ra lo reparación del dai'io y demandara al 

.gobierno de ll'Js Estados Unidos ante un tribunal internacional de iurisdicción C1pro• 
. . . . . .• : -

piada, ¿no surgiría una situacl6n sllllilard aquella en c¡ue el gobierno norteallle:-
. .. 

.. rlcano lnter\!iniera en .favor de uno de.sus súbditos, existiendo una disputo s~bre 
' . . . ' ' - . . •, .. ' 

la ppllcáción de vn·contrato que incluyese la Cl6usula Calvo? la analogía'e.stá 

. · <bi~n ful'ldadCI y dtl lúgarO una sede de inlerrotJahtes que pdsiblemente· puedan 

. apoyar signifi.catiycmM;te. fo posi Ci ón latinoamericana. 
-··-·· ,. ' . '- . - . . . : ' 

B~~ la'í>oslción·Norteamericana: · 
' .. · '· .. '·.·· .. . . .· .· .. 1 , ... · .. · ... · > '· •. ·.·· .··. 

El gobierno de lo$ Estados Unidos y los autores nor'teame~ . • •., 
: . : . .·_ .. ·'' ;· . -.. ·· .. '.-. '". 

~· - . :' - ·: ,_ .- ... , '. > ,·- ' ' - - "· .. : . . - -. : . ,., 1 "-· - ·" ':··. ,_. +' - - . . -, - ·-. : ,' .. : -_. 
·. UI'\ trató ls.ual a.1 otorgado a los nacionales; afirman q\Je existe un mrntmode jus-· 

H~la)nterri~~ional y que éste d~be ~er Igualado. .P~r tanto, dicen, un froto iguak .· 

.. ·····>es loíinlco que los extrónle;os puede~ e~lglr si ,és~ mÍniriio es· mante~ldo;'de-olr~\> 
forrna;cse justlfic:a la Interposición diplornátic;a. El gobierno nórteomericorío sor 

.. ti~~e que esta a~titud no consiituye• un privilegio paro los extra11jeros, .ya que los 

naclJnale~ tiener á su alcance '.(os procesos pol~ticos locaÍ~s a frav¿s de los cJ61es ·· 
,•c'. 0

•• • • '·:./: > \ • 

0 

' , ' • :,,· • > •: • •: "< • '. ,i;_'' ,::., 

po~clen combatir los actcis lnlustosde.sus gobiernos y los .e~hánj~ros quedan ncir· -· ,. , -, . - - -- . 

. Po-rarechazÓr el argwriénti>de q~elo,renunc:l~;~olüñtb~fa 
, ..... \: de ~~ l~cllviduo para 6cudlr a la·~r;tecciónde s~<gobiernc dobC sor resp~t~da, ~l · < .. ··· 

. - . .. . '·, , ' .· .. 

. gobierno norteamericano se apoya en la doctrina .de OeVattel ya inencioriada 
.- .· - ... ,. - -~· 

> Eldaf'io causado a un Individuo; es en realidad, ~ri dal'lo coosado ~l.Esfodo d~ don:-
' ' . ·. , . .·-· . . ,., :: ... ----.. 

· d9 proylene,dicholndividuoi por lo tanto, dicho. Estado posee el derecho para pre'" 

. sentar su rec.lamación ind~pendientemente .de. los derechos del Individuo. •Por ello, 
_·.-.·' . . . . ' ;' ...... 

un c!udod.a,no prlva~oí que no es un repr~sentant~ acredit~do de su ~obJer~;, !lo 



~ue.de renún~iar a! derecho d~ sú pofs pcÍra Intervenir •. 

ra~ones totC1lmentediferentes e lnd~pendient~s ·de los ioteresés del lndivld~~~ 

pue~~ requerir la reparación y la ~atisfai:ción de la ~eclamaclón del .individuo, 
'·.' " •e • • / • • 

sin tornar en cventobs deseos o prornesos de su súbdito. A~í; mientras que.la 
' '~ . . '. ' . . . ·' . , , . . . , . . . . . . . ' 

existe~cia de la Clóusl.Jla Calvo en un co~trafo pu~de restringir la foci lidad para 

la actuáliz~ció.n de la interposiéi6n diplomátlca en un ~aso particular, no ·~uede ; ' 
..•. ·resporisablllcladdel.Estado encuestt6n, de co~fofmrcladi~on el 6er~ch~ ;< ..... . 

Úde(echóparainterveni~pofsu,propla vol~~t~d/< , .. , 

·••··, ·.····.La .mayorra .. de·.··ios •. autore~ .norteameric~h.?s .. ·.sostieryen. ~ue··· 

'·-, ·",.'· 

diplomática,· entonces viola el<~dncipióéstqble~l~ode que 'nin;-·· 

pued& cbnstrtJlr su sistema jurfdiC:o de•talforrrio que ~ff~t11e,sus,ohlig~·-?< .•.•.·~· 
done; pr~vcl1iehte~del'Derecho Internacional • Sóstienenque•.Jn ac~o,d~ unEi2 

··-, .. - -. -·-.·· - . ' ' .... '·', . )_· ,, ·,, ,· ,_-. -· ., .. -- ... ·.··· __ , '; 
'>:. 

' · .tado que eq1Jlval9oa.unCI dÓ~~gacicSn ele .j~stlcia· (17)~ síe;npre pone en. i1Jego la ->•.· .. 
',,. ··-'· ,-_ .. ,_ ._ '·-.·- ··. ·, •', '· ' '. . - .. ., '· . - , ... ' '. ··· ... 

' •. ·. }~lc{de l()~re~ediós locciles y por lo tantoJ,éva la reClall)ación ol pláho dei [)e-: 

re¿ho lnternaclo~ol, 1.Jnove•t~u·e. los remedios locales ~~.han agcitado ., P<)r lo t6n-' • \ >' 
- '· .·: . . ' •. 1·' ' - ... - - . -; ··.:;_::: ,--.-

elartjúmente> d~ 1 Os autores• latinoamericanos dé qu~ los dér~~~os ~orit.tb~tua:_··~ . ·., . :o· 

·.' le{~~~;;Qá~salos··~~tra~jer~s.son.·distl~to~.··d~·.··oq~elr~s··.qu~.le~'.6t9r9~.ef :~teJho.········•· 
•·. lhftÚ~acioh~l,es ur\ apoyo falso al. alegat? de queés tn\p6siblt' lo denés~ci6~ de ', ''' 

•· justlda debido o estCI supuestodiferencia de dere¿l1os. (18) 

'·Estos tjütor,;s c~rÍ~deran que nirigún EstodQ Importante 



' ,,·._ ' ' . .· . .: - ' 

< si~rnprey cuahdo se pveda demostrar que se ha'n ogotOdo los remedios IÓcdles. 
, - . . ,. ,, 

La posición del gobierno de los Estados Unidos fué confir-
- ' - : · .. · .... -

.. macla en 1966 o través de.una carta dirigido porelConsejero Legal Encargado del 

•.Despacho def· Departamento de Estado, a lo lnternaHonal Telephone ondT~fograph, 
. ' :;· . ' . .. ( " 

en resp~esta a una consulta. hecha por'é~ta so.bre el posible perjuicio cuus intéreses 

g~biern~ de~I Perú ylasubsi,diario'peruana .·de.di.cha e~presa, 
111 • .;; Deci;iones Arbitrales . 
. • ', - ' - • '. ' "! • ·,·_ ' 

·. Las comi.s! ones mixtas· de rec l~mac i~nes han sido larqu1f 

tlOl~;..,1rAl'lrilYl,JO abunddnffÍ ()UGrpo de é:ÓSOS COnCretoS Sobre la validez .del COOCépto' 
-·· ' ·.· - :, . _. ' . ·-. ' . . . ' \ ,••. . . '; '·' ''• 

~unqu~ <;lebe serialarse qüe ni el TrlbunalPermqnentede Jüsticfo.I~~> . 
; . ,, · .. :. ' ,. __ , . : ·.· ; ·. ·. . .. ··.-

; ·· )i'se·prohibió uhó reclOmaclón lnternadonal, mienfros qu~ en. om:~ casos sé deCIC!.:' 

r6J leg~ lsu pr6p~slto de ,11 nii t~rJa j ~risdl cci 6n de. un.a coml sió~. de rec 1 ornac i o~es ; 
Sl~··emoorgo~ unexame~ cuidadoso.d~.estns declsi~neS révelCI Cjue.·lat16u~ufa1 :·. 

. : ' - ' ' ' .: ' .' ·-.,' .· . 

sost~nl~nclo o de/lni~ndo la. valide:z del concepto; En ninguna d~ estcis d~'cislone:S 

fo validéz de la Cláusula fué verdaderci~ent~ puesta a úno prueba juclie iol y el 

.' '. '.-/i:,:_. 
\_:·.-_:_ 

:\\.; .... ·:_-.J'..'. 

·· ..• concepto en ninguna forma.realizó su valide~ .legal en.el sentido de que suexis• < •... · .... . ,-- - . .: . .-· . ' . -.. :·. . 

teneic;i on el contrato fud el factor determinctnM éf\ un coso en que se hubiese fo"'.'.· . .. . ' . . ' .. . - . . ' .. · . -



. . 

Mexlcono&de Reclamaciones y foefonte ellos c¡ue lo Cláusula Calvo verdadera~ 

~~nte se·p~so a pruebo. Sínlogar o dudas, la resoludón más importante fué la del 

.. o~unt~de lo North Americ~n DredgingCompany of ~ei<os, del. 31 de mon:o de 
·. ' ·: ,'. . . 

')926~ E~te coso constituye lo piedro angular en lo evolución de lo Cláusula en 

·• lojurisprt,Jclencia arbitral internacional. Por primera vez, la comísl6n trotó. direc., 
. . 

'· .· 

tamente sobré lci validéz.de la Cláusula en un asunto bosodo directamente sobre 
:. ' . ·.:: ·- -· ' ... · .. ' .... . ··' . '. . . 

·· _ IC! efectividad de lo .Cláusula de renuncia e~ ~n con troto .. Aparentemente, la re-

r ;k1 d~l: ccise> __ es que un~ individuo está li:salmente obllgodopor _su comp~omiso esta- ... 

• blécldo en' la Cl6u~~la Calvb. Sin em~rgo, la comisión fu& muy 
1

cuidadosa en 

;'1ci~~¡~~~~r ~lié ~~"es:ºªº ºº e~tp obüsado por u~a oblisacisn cc>ntractua1 d~. to . 

.. ·. • Lo ·comlsióndl¡oi ,;Esdaro que ~I recl~nnante no podí(J. ~. obli'."' ·• 

.los ~emedios por 1.a \lto.lación al Derec.ho Interna-

.Hay.pocodudo que .esta.·rErglo de· .;valide;¡: U~itado"seadf- .... 

y ap~rentemente es contradictorio. Sí no ~bllga tónto aLÉsk!do' ' ' '. '. . ' - . -, . . . . ' 

Sin ~mborgo, fo resoluei6n en el osur1to de laDr.,dging 

.·. gd~ó aceptacióí{en: lo$ trlb~~oles jüdiclales, y la reglb de "volJdez llmitódaues 
.... '.:..·:;X,. '. . . - . . . . ,, -- -· . . . , "-· 

sen~~al~~nt~ ~~co~~cild<J ~omo htien dere~~ho ~ ..•. Eri siete casosd~ cirblirO¡e ·,inter~ • 

··nacional rel~ctbnados conlo ClólJsul~ CCl!vo que.han· surgido desd~· fo resolución . 

)'.de la Oredgihg,·en.cinco seh~ .aplicado dicha ·regla para rechazar reclamacfone~··· 
que hul:iielen sido actÍpfodci~ en· 10 ausencia de la cláusula a~ renuncfo; en.otro·. 
': '· . ' ' . - .. . . - ' ·- - ' 

asúnto, se rechazó la C lóusula sólo debido a la ,obs~uric.lad .de su redacción. En 
. . . 

·el)~ptiirio caso, !O Cláusula no sirviéi para rechazar. la reclama. ciórí oólodebldo 
:·· ·.· . . ' . .• . . . . 



... ·.. < ... ·· · ... ·... · ..... · .. ·. •. . ... ·· 
") '· .. " . . 

. . ' ' 

· o l<i potehte y manifiesto denegoción de justicia existente (21) •.. 



· .. t.'.:·:··\ 

Los di-yergenclos del Proyecto con la. Cl.áusula Calv91 . 

se dicéque se hicleirón poro ocómodar o los países subdesorr~l lados ante una sodr 
. . . 

dadsc:icializada. Dicho documento se basa en e.1 principio de qué el trato ci los 
"' ' ,, 

~xtr(lnjeros dé be de .ser igual a'un mínimo internacional de justicia, Se ha l'?nfa-
. . . 

. tiz~do la supremacía del ~erecho Internacional sobre ellócar. 

Jxirrerc:icomplef~ contra. la interpcsicióndiplomática. Sosti~n~ que si el extranjerd< . : ... · 

.: ~o~~nuMl~do~pr:sentar sureclamaciónde susderech~s adquirld0s por .virt~d del 

~~rechó Internacional/ eso nó quiere decirqJe· haya r~nJnciad? a present9rlclici , 

'· ••. t~~vés de' 1áley lbcal. •s¡ una denega~ióri dejustiéii~ ocurre. ~laplic;~;se éstQ~ 
""-.· •. •,é.~; \ - - . ' ' . . . • : : . ' . ,•.. '. .-. ··~; . 

'protección d~I Derecho lnternaéional • .·.··•·• · 

. · Cobesailakfrqd~por lo.form~en ~~e .s~ J~ael. térmt~P ·. 

; ,l1dene~oción de justicio" ;•$e puede d~ducir que se apoyCI' la:definici6n de l'co~ -
' • • • • • • • • • ' e • •' • ' ' • ',' • ,~... • <,O' • • ' ' '. 

c~:pto s6ste"1idppor el 9obÍerno n.~rteanierkano. 

··c.~ lnstitutoAmerlcanc:í deDe;ech~. 

·····El !nstitut~Arilerícanode D~r~<:.hoWtratadode'forrnuL~r 

· !:óiti6 Est<lélo ~Je:forma ;part~ ele l~~comGnidod · interna~io~~I. · l9s reg,las · s¿ han . 

; .• e~unci~ci~,n~ desde.•e1 .. ~~rt6 .•. de vistd qu:adoptaria el gobierno norteameri~ano,· 
si~o comodna predicci6n de I~ que resolveríCln ios tribuno.l~s in.teinocionales. · 

La seC:dón rnlátiyó a lo Cláusula C~lvo lo dec!Clrc;i il~gal" 



. . 

·.· t~~ent~, se pu~de decir que lo síntesis aludido ha5ta .cierto punto reconoce la 

validez de lo e láusulci como un medió legal parorenunciar a lo interposición 

clipl9mátlca; e1 priricipio de j·rato igual es reconocido explrcitomGnté y es im¡,,, .. 
: . . . - ' .' ' 

portante hacer notar que sólo un remedio fidedigno es requerido para e 1 re.sorci-: · 

. mientode doilos; Este requisito implica que el remedio .püede .muy bi~n estar por ... ··.· .. 

· .. debajo.del ~ínimo internaci~nal'. Sólo en el cáso dei• unaobvfad.s~egaclóh de 

···· ..... :·Justi:~i~qicar~~ede efectividad ·fo CláUsul~· .•.<< 

.D ; .. ····Consejo Interamericano de.juriSconsuJ_tas~ 

;::<<?":· 
·'·:.;c.'-. 

. ·. -~:· 

/ L; . ·, p~rsei arneriái11Q~~ cu~nto· estopaf~z~a.coriveniente 11 .. (22); 
... ·- .. _._ -·.··; . ; '. ',. ... · .,,. ' .' . .. '. -...... 

\·~~ ·,:_:/: 
.' -~:<~ ; : ' .. - . -'" 

';.'.",• .)•• . . er¡eLan

1

: d~

1
1965,~ra defhinlr,. diversa$ .re

1

glos que.sobre larespqm~bilidadJnte

1
rf- .. ···. · 

"ncicionó 'de os Estcidasse cib1an desarro lado en.Ainéricd .. Latina~ Estos.se ca U:: 
~ . ' . ". · . .1: 

O:':) ; ,·' ~arorlcom~.,\l~ cbntribué:fórr c!e l~s Estados Latinoamericános o los principios de 

'.>•: 
.. ~; .. :,.> e <- te;¡ de" los est9do~)atinC>á.n.i~-rJcano; se--r;afl r~ó la' posi~i ón de·los ~Estados Unidos ', 

....•. O,·c6n:.r~l(lció~a 1icl6u~ula t~lvo' .. · . 
' . ': . ' . 

V. - Panorama Actual dela Cló~sulo Calvo'; 



'argentinq¡ el análisis de las págin;s ariterlores nos présenta un panoramride di;,·. 

. yísión ~~bree! pr0 blomo •. El bloque latinoamericano sostiene la legitimidad de 

)o C16.usul(l en cualquiera de sus formas,mientras que la mayoría de los c!emos. 

jstados dél mundo no aceptan que ésta seo un obstáculo para el l~grtimoejerd· 
. . . . 

i:lo. del derecho de interposición diplomática. 

Desde. nuestro punto de visto y fo~ando e~·cuentcf 1Zar:? ' ' 

b) ¿ En qué consiste lo denegación de justici~?. 

Paree~ ser que .ni )os .mismos tri b~na.les· inter~~~lo11a lés se. 

unadkfinl<:ión del cóncepfo; sin ~mbargó,Jos patses .• , 

....... ,. ....................... sostienen un punto de' ylsto m~s ampl;~-qu~ ~lo~ > · . · •····· 
' . .· . ' ,, .. ··.', . _; .', 



1 • • - • ••• ' _,- ' ' - " - ' : •' 

. du~ no ~uede prevalerse de modo directo e inmediato de las norrn6s del Derecho 
'. - ' ... - . . . 

·, ' " 

lnter~adonal, las cuoles, en lo moyorío de los cosos, sólo se le aplican medion.;. 

·te procedil)1ientos internos; es ~ecir, estatales" (24). 

No obstante lo cmterior / en.el 6rea de lo jurisprudencia 
·. - - - . ' 

> lnhtr~ociC>nof ¡.<probablem~nte la posi b!lidad mayorexisfonte paro la aceptación 

)d~ lq~Cláusula es el creciente reconocimiento de la persona, física o moral, den:- ··. 
•'·:·-:. :: ,;¡,'. - " '• ,.· ,_. .:. -- - - ' '. -... . ·- • - . "·_._ 

. ;y'd~d~r~clioaplica~I~~ con reladón alaCláu~ufoCa.lvo? 
Como se ~ió cmtes; fo Conii~lbnde Reclamacl~ne¿ estable:;,; 

- .... ··,- . 'l - ._ • '. .• ·,·_ .:· ._. :: .. : 

·C:'i6yna.re~la deº~«llid~z HmltcÍdciºque ha. sido aceptada. muy amplioment~ &n··· 

ia.comu~ld~dlntern~é:ionah l~cluy~ndo o los Estodos·Uniclos. Sin embo1"90 y d0;., 
;: '-i . . ;,,. " : . ;.-·. _, .. " .. : . . - ·._ • '· · .• · ..• -

rri~.~11nal<lrti~s, la regiq'~s aparentemente contradictoria'/ se: basa en gran parte 

> · s~h~~ ~I ~~ncepto ele de~~gaclón de ¡ustlcid, ~I cual es a su ve~ muy' discGtid~; 
· Por último, se debe hacer .notarque· ta·OláúsulaCalvo: 

''·-. ''. '. ··"" . ',. ··-' 

) l\iJ~h~ sld~ \íl()tlvo ele éoot~bverslo en l~s disputas. lnternacionClles, ·desde. que fer~ . 

·'·· :,< •·•: ' ~tnó:ltiiÍ~bor delas Coml$l~nesMexicanas •de .Reclamaciones: 

'> · , it~uer,a M~ndi~f.las gr~ildes pot~nci~s hanpro~urado mantenerlTle.jores relaciones· . 

:',:; .... , .6jnel·re~tó·(J~·IQ ~<Jm,unidád lntern,acionaly,coniecuentem~nte; han'~rácticamen~, 
,,,-:' ,. ·- :_., ._. :. ':-·::-. -.-~-- 1 

· ~· ·•···· :. t~ gbondClriado las formas trodicionales de la: trlterpc.lsiclón diplom6tlca ·• ·•• 





Lo divergencia de opiniohes sobre. lo definición del téimino os ü~ti •·.·.· .. 
. . de los problemas que han surgido con relación a la aceptaCión de la .· 

Claúsula. · · · 
'·' . ' . . ·' --'. ' 

López Goni61ez, f•, 11Méxic.o yla Clliusula Calvo';¡ p. 11 - 12. · · 
1~; . .. . 

García Amadbr, t=.j ' 1 1ntrodu~cl5n al Estudio de!Der:e~ho Interna~ : , 
· 'cionol qC>ntemporáneoll, R. 345 .,. 348. Í959. · · ·.· · 

,_-.·.·- - -.>.''"' '·'-. - . -· -- -· • ·, •. : .. .• ' ' 

l~Ünión e~ ~tcu~rpoadministrativ~ de· taOrganliación dé ·fo$:Es~ : . 
todos Americemos · · · 

. Una ~é11uncia efab$oluta cuando ~s incondiel~nal; no hace é~cep~' 
. e Ión alguna q~e.sirva de b(lse para cualquier fipo de, intervención: 

•·Sepúl.Vedd/dsar1 
11Óere~holnternctclcinal Público;', p.196,1964; •. 

.. ~~~Wsfor Jr., .. ~ingmanyKat~,. :Milton1 · 0iht~mat!:nal Transa~ti~~{··· 
''and Refations11 , p. 16L .1960 · · · · 

' . ' .,._ . -· : . ') . ·; ' < -· - ' 

. •:· Elg.obie~~o de l~sfstados Unl~~s sos He ne el pu~tode ~isfo más'/am~ · 
.•.·ptlcrsobre lpql!~é!)~tituyela d~negáci.ón de jyst¡cia quefos;so:.. · · 

.. 1,,1,ernc¡s latlriocrnierl ccfrlos y consideró que cíborca bqstante más que 
.·.·.uncí rehusa a concedár un remedio fudJclcil .o lo _negativa a dictar .. ·· 

una r'ésólú.Ct6n. . . ' . . .· ' . . . . 

Low,C;, .11Jhe io~al R~medlesRule in ·1nternati9~aL L~w•• ,· .. p.127t ·•·. ·• 
130; 1961. . . . . . .. . . 

Shea~ {),, :11TheCály9 Clause';, p'. 123. 1955 •. · 
: ... ..... ·.. . ... ·· ... :· . . . ''.' 

.A~e~iponJournal .·ofJritim1aHonalLow1 .No·~·•·2*, p. 
·· §h.aa;~o., •. Op/clt. p. 231 7 2ss~··· 



.'1 .. ' 

. Al igual que muchos de l~s países latinoomericortos, Méxi;. 
: ", • •• ' .é • - ! 

•· .• co h.CI sufrido, en.el curso de su.historia un sin número de abusos por part~de in-
• ' ' . . ·. ! ' . • 

. . /verslonistas y gobiernos extranferos, Durante el siglo posad~ hubO una cadena de ..•. 
', . ~ . ' . , . . . ' . ' - - - ' -. . - . . . . -' ' . 

' ' xh:o, de;tin~das a convertir al~ís en un apéndice ele las econ91Ílfas irid~strial~~ 
. - .·. ' . .. - ! . -' ---

· <lk•otros Estcidosq~~$e.~nc9ntrabon en réipldCl.expansión.· 

'tosJndustrias extrac_tiva~, los ferrocarriles y los servi~ios · . 

coll Ia exprópicición petrolera en 1938 ,· 
.. ·· -.. ' ._, < ·. .. '.· 

Tod~ lo anterior ha tenido como ººt1~~cuencia qué 

··~adoM~xlcánó hayaestablecldoul1a $eri~ de•Jiníltciciones. al~ actividad de,lo~ 

< ~~frc~¡efos dentro de determihad~sr~nglones de la econotllra, pudiéndo~e decir 

ql.ie{dentro delatlnoamérfcá .son de las in6s amplias y Clcentucidas. No obstant~ I 

.'·ro e>iJst~ ~nci ley.uniform~ sobre··fnversl~nes .~xtran,ieras, sin~ que las di~posÍC:io;.; 

< ' ri~úeláHvos a los extranjeros se enc~ehtr'~n diseminadas a·trav~s de nuestra le..:> 
.':. '·.: • 7 ,· ' . • : • ··" .,. . . , •. " -.. , • ' • . . -. . • ., • •. " . _· . -... ~ • -. :. - " - .- .• 

' {:,< ,; ;; gi~ladtik.·•'Ra~os'Gdmf, i n¿luye·.unc{Jlstá, de,79leyes 1,. regla~~ntós¿.·decr~tos-, 
;.:.-.r 

·····. > .:'acuerdos{ c;Jrcuidres,·etc ~ quién álgvhci formci.tieneri ¡.ª·'~~ión ~on Ja Jnvei'Sibn 

e'xtranjera. Muchos juristas han propugnado por una legislcici6~ específica sobre , 
- . -. . . 

<la inversión" oxtronjera, poro apar~ntemente 'el g~bierno mexicano h.o encontrqdo 

; quela situ~ciónactualleper~ite una moyorlibertod·deaceión, que.utiliza pa'."' 

~a~~eguir lo polrtica que considere m65 conveniente ante .la.s opciones que la eco;.; 



· A • ~ Res trice iones absolutos • 

I , .; Areos reservados a 1 Estado •. 

Pbsteriorrnenfe,··.~I Código de Mirieria.de •. 1.884 estable~ió·.· •. 

<~~~ ~r~ ~ro.piedad, é~clu~l~a deÍdueno del suelo.el t:arbón de pled,r~ y el ~fróle~ 
:- ,_ - . ,. ·' . - . 

En.etano dé 1901 · fué.expécllda I~ primera ley especial·········. 

·• .. · •. s9bre ~I P.etróleo, la eual eitab!ecra que el gobierr:io federal estaba facultado priro 
... · ,• ,. - ' .. : , . ' ' ' ,' .. ·. •, " .. · 

.,ct~r~arcone~sloriesp~tr'?le.ras. arios hme,nos riaclonole;y en los zonas 'fed,eral~s;· ' 

·, t~mbiéti daba privl legios a !~s descubridores pClra la expl~tcicián; para la exe:nci6n\ 
. <.. . . . ' ., - ... -- . -, ,; . " - . . . .. : - _··--· - - - ' 

.. ;- ' .. :.:. ~,._ 

·, >. : t~.de fohlst~rio de la9){plotac:l6n del petról¿o' ~~ n~l!stro pars: elin9lés W~etinan . 
,: t•'o .• 

'\:.:;.) ~l~~¡'.~s~~P~arsoh\• e}nortebmerj~cino Edy'lardl. Doh~~y ~ Estos'~ersonoies · obtu:. 
'.,· -· . . . . ... _·. ~' .. 

. ···vieron ~u.c,hos berteficlos pe~orioles y sentoron las bOses para el estableclmientCÍ . 

de ;a$,srCl~des é:ompoflío~ petn~leras ~xtranjero$, misrno~,que finalment~ hJVi~ron . 

"· fUerfe~·e~fro~t~mientos con•los gobiernos. post·.revoluciqnarlos. 



. •··.. . .. . ·.·· ····. . ... · ..... · .···· .... · . 

. ·Los constitu)'~ntes de 1917, esfoblecier9n en el ortr~ulo . 

27 d.e la ConstHución Político M~xico~o ºque corres,pondia o la nación el 9omi:"' 

.. ·.~ ni~ directode ••• el petróleo y todos los carburos de hidrógenos, lrquidos o gaseo~ 
. ,'· , . . ' ' '.. . - . ', ~ . : ., .' -. 

··•·~os}': Asimismo; d~clararon que dich? dc:únjnio ero lnólienoble e i111prescriptiple: · · 
. -- . - - .... 

· y c¡u~ 11s~lp 'podr~n • hr.rcel'se concesiones por e 1 Gobierno Federal(! fo$ f>'lrtic.ulo'.~s . 

. ÓsocledC1des civiles o.comerciolás consthuid~s.donfotme·a los leyes m~xlcctnas, ••• 11 
.·; . ' - - ,. _. . . - - ·' . -, ~ ,- . . . . .. ' .. -- . . : - ' . . . .. ' - - '• -· 

• Diversas ·¡~yés~ reslomenforios ema~~ron del· pr~c~pfo•~iio-
· ""'" "''" -•. e!Ía.:; lo.d~l26de·di~l~nlbre de ·192s/queestÓble~ló~iv~~as ll~it~;- .·· 

'' ... ' .. ,, ·_, .. , .. · ' ' ·< •,-. ' ·.- ··. ' .. · ·"·. '¡;-, 

. et.R~9 ti;n1enfoaÍg•·1éy ca9da .•. tvvo.el ·mismo ~~sulfoaó,·cre6ndose u11b• 

¡fl~is,eco~¿mlca.de g;on ma~ni tud • · 

./c~mo.resultttdode.·.la ~poslción s~i'lal~~ci, el·~oblernomé,.., 
.• ;~i~~~ieipldio el 3 Ji~nero de,1928u11 decr~tq porer cua!.d~b,ó ~ardhCl:~tt6~ r 

.··• cé'Clíá. a~te J~ fo arte presi6n de I~~. ilwe,~si o~istas ~~tra~ jer()S; por .lo queja .Ínclus ... ·• 

·•·>·· ·.\;/•r. ·t~.~9\J~jlgoiér~~>~n ~t~ifo'ak19~, a ·¡ademando cle·ot11nentó 9~~satarlos pfe:.· 
'7~·.·- ·::. ".<' .. \ .. , ;--.,:;_,_::-::;: ,,,:~ __ ·::~; 

. ·. ···"···' ·····;~,n,tMa.iJo~ ets1n~¡cóto.·ae o~reros' Pét.roleros· e~··· eorttfo.·de .• ícls é~mpal'lías p:e ...... 

>•· ···.···: . ;tf(>l~rfr ... pes~u~s de•un 1ór{l6.e'infructuóso·periodo deplátleas, lc¡huelga estallb· .•.. 



' -::~./~~:-.·.-··»>. . ·- '. ; ·:.· .. _ : ·:. __ ·, ' ·- .... '. " 

la~d~ahJdidot per~ésta lo confirmó ello. d~ marzo de 1938; .· 

No obstont~ lo anterior, las em~resas demo;aron el.~~m~ 

. pUmiento do lo ordenado, razón por. lo cuol el Pre$lder\te Cárdeno$' decidió la.·· 

expropiación de la.industrio, mismo q~e se decretó eLl 8de mo.rzo de ese •afio.··. 

El decreto ·ele 7~e· junfode 1938; publ¡c~do~l 20de julló . 

. < del~ismooflo1creóo Petróle,os .Mexicanos, in.stitu~ió~ que de~de eso fed1b 

. · tehldo ~n sus manos la explotación del petróleo • 

. · El ortrculo2iConstltu~ional ... fu~adlClonodop~r~ecre't~·· 
.. - -;_ lf--':.-,. 

rrornn.nn•:t• "del petrólel) y de los cárburl)S de hidr[iSeno '.' 

' 'SE·'E~PEDIRAN •• cO~qf:s10N'ESy••1a ... 1c;~(e9I~·i::·.·· 
. en qu~ 1(1 Nacl~o IÚ~vrir~ p c~~JaS 

.1 

·¡ 
~ gÓ~e¡;>sos·.n,o·se ~torg6ró~ c~óces.t~nes ni ·c~ntrato.s; ni ;ubsfstl~Sh .. . . . i 

' \.·_-; ·,· \-''. :_._ -.·~: 

.. ··.·.·· .... ·J 
' .. •.•,·:.',,"e,:•'"• 

··i~e.c~~formidadcon·elpre#e
1

~t~···sen~l~do 1)1~e~pt9t?~~i.ó~~·· · ; • 
¡ '.>_'_' 

->::~.)~;~~d!~.!,!iIJJit!.~::t,;.::::jZ~~;~~~:;b:~~::;:c0 _, 
·: ·, ~.~-
.::·. {~. \'. 

'Í 



' . i . . -

Con base en él artrculo 27 Constitucional, sexto párrafo, 

...... ;el 16 de,dicie~bre ·de 1970 el actual Presidente de •la República, Lic. L~ls Eche· 
- . - . ·. . ' . 

' . .·. . ' 

verrrcrAlvorez, expidió un decreto, PIJblicodo el.9 de. fe.brero de 1971, que eón:.:. 

, tiene el Re9 lonientode la Ley Reglomentorio ~eLArtículO 27Constituci0nal en , , 

Petróleo, en MateriáPetraqurmico, . 

. Dicho Reglamento estobléce ª?su artrc1,Jlo lo~ qu~: 

..•..• <¡ry<fo~tri(l pl!ÍtroqÜi'mfoq consiste en la téalizaci6n de procesos qÜrmicor ofis1i6s>'· 

.. ~ro lll ~labo~cl6n ele compuestos a par;ir total o parciolmeht~ d~ ~idro~Clr~~cis 
-· _· ·-... ·:· ... · . ·. _, - .·' :,- . -_ .'·· __ ' '· .. ··: .···' ·, '" > .. · - . 

• .• ,. 'n~tür<lh:s 'd.~ l ,pe~róleo, é(de hidrocarblJros que sean proél~c tos ¿ subp~~uctos d~ ' 
fo.~6pefacio~es,de.reflnación~.c6n.e~clusión d~ los.productos básl~os Qeh~ric(>s;de· ·. 
r~fin9~ió~ y los~ubproducto~ a que st{refiereeJartículo,23del R~~l~*elltode !(1< 

> L~f R~Ót~me~taria de1··Artículó 27'con~fü~¿¡~~~l ell el. Ramdldel · P~;r6feo de·.24> , 

eris~ ~~ticulo 2o .. ~ÍReglame~to citado estable~~· tjue "no , ·: · 

···. podr6~ tener parti¿ipal:i&n de nin~uriae.specie·los p<lrucdléires, (en) la ~labóració~ 

.. de fos. ~toductos que: sean ~usceptf ~les de.' SerVi ~ CO~O ~aterlCIS pri~as !ndus~rl O les 

bósi~os, •q~e sean resultqqo de l~s procesos petroqurmicos fundados en fo prirne:a , ·.· .· ...... 

t.rcipsf~rl11Ócl~ilqüímicaitilportante (>en el,prif?ler proce,sO·ffÚco impC>rtailteque se ..••.•. 
. . ·.- :. ·,_ ··' . . - ·- ·- . ",•' . ' . ·.· ... '";.- : ' ··._, ';'' ', ·-·- .· . 

;";·:· ···•· ef~C:ta~ a·partirdé.pr~d~ctósd.s~·bproctuct()sd~. rennrici6f1,·:~·de fi1tí~~c(l;b~~6~. 
·. ~~tQrCll~s def pef~oleo. 

nal · I~ obligación de determ.i nar, despüésde haber oídÓ, la opinión de· .la. Comisipn •. 

Petrótjuimlccs'Mexicanq; cuáles. son I~ productos que deban qued~r dentro del .·.· 

campode acdóri exclu~ivo de I~ Ndción. F.I capítulo:ll·del Reglamento establece 

y r~gulí:t los funciones dft lo mencionado comisJón. 

Acfoalrn~nte, los productos védad~s CI lá octivldacl de. los·,· 



d,pclecllbé,!ncenoi benceno, tolueno, xileno, estlreno.1 butcidlcno, metano!, isoprg-. 

panol, cloruro de etilo, blcloruro de etileno, cumeno y amoníaco. 

Esta enum~ración, de acuerdo con el Reglamento,. podrá 

serrevisada eh cúolquier momento por lq Secretaria del PatrimoniCiNaciorlal~ 
( ' ,· . ' . . . . . . ' . . . \ . : . ~. : -

sea de ofic:lo o CJ solicitud de ló Comisión Petroqufmica Mexfoana .• 

·.a.~ ProduccitSn de energía eléctri.ca coino servidoi~úblfco,\ • 
. . 

La regulac.lón .de la ,producciónde·~nergrCI el&cttica ~óslÍr.: <' ·· 

En la misma época; medklrit~ dec~eto publicqdo.el 29d~ ·. 

de 1933, sé creó la Co~lsión FederaLde Electri_cida~/ cuyo pl'opóslto· 

eléctrica/. en competencia con·las ·e~p~es~s •. p~rtiC:ul~~e~. 
PÓstedormente 1 se· promulgó c~nJ~cha.3lde dlciembr~ · 

las concesiones dé 50 afios •• 
1 • • • • • • 

Finalmente, mediante d~creto de feché 23 de diciembre.·. 



. ',.' ' .. ·.· ·. ' ' ' ' ' .... · ''. ·.·. . ·. . '· .. · '·. ' .·· '···. :". 

'prestoción de servicio pvblico. En eSta materia no se ~tor~orón car1ceslones a 

los particulares y la Nodón aprovechará los bi,enes y recJri>os n~turalet: que se 

· .requieran pcíra dichos fines." 

Dícf10 decreto contiene el sigui~nte artículo Segundo •· 

Con lo ánte~iory con la·odquisfoión'que la e.~presa d~. 

'jxirtlciliociónestcit~I dénominada.CompaNÍa de.Luz· y Fuerza del Centro, s{ A~ 
.·. .... ·-' - -·- .. - -. ·.· .· . ; . . '· . : '. '. - ... ,· ., ..... -

··. hl:to ~ge·I ano d~ 1963, de ,los ~erec~os: y pafrtmoni o de. l(ls· ?rnP:rescfa :ae~e~~do;.as • · 

.· deehergT?eléctriba qu~ queC!aban en ~anos de pdrticul~res, se.ionsoUdó ia·n.a~ 
· :~fonalhciclon de .la industria~ .Cabe seNálcir q~e la Nación pagó poco<másA~-Ü~ . 

. ··•·• fu¡I c)dhoci~Mós·rn1lÍ~h~s.de.pesosa lespar,ti~ul~res, pr~ci·~ al que s~)legó 

·A trav's de nue~tra historiar los ferrocarriles.h~nóeu~oclo< . ' 
.· . .·, - ". . ,.. . . ; , .· ,·. _.->:, .,_ ·_.· .. ,· •.. ·•• " 

.. '. : ~ :-

·· >: ·· ,: :; _·-, 

,,'_:· :;,\?/:.·/~ 
·,•' 



<' .. ·• ... · .. ··. . . ' ' •... ·.. . . . ' . .·· ... 
<'terites, misml'S que contobcm con once mii k.llómetros de lineas en explotación 
... · ' ·,- . . :: -

. Actualmente se cve11ti::i í::on aproximadamente veintitrés mi 1 kilómetros ~e vía~,·· 
que soh exploradas por• Ferrocorri les· Nacionales de México, que es un(l orgoni;.;. 

zcición .descentralizada y los siguientes empresas de participación estatal: Ferro~· 
'· - . . ' 

· . carri 1 del Pacífico, S. A, de C; V,, Fe~rocClrrll de Chihuahua al Pcfoífico, S. A; 
' ;."·.··.·- '·. ·-·.. . - . - .. . . - · .. 

·. :y Ferfocarriles Unidos del Sureste, S. A; de C ,y; 

. ·.· El proceso de nacionoli::aei61J·de•J·o~ ferrocarriles de.Mé-,;' 
: . - '·.11· 

xicq se inicl6.con el decret.o de expropiaci,ón dictado por el Pre$ldénte C6rderios· • .. · 

'c9h'fecho 23de··¡uni~d~ 19,37i.publicado al día slguient~;y medlaiit~ el:ciual· 
·. . ' . ' ' . - ~ . . ' . . . . . . - ' . . 

··pasarona .. manofd~IEstado los bi~nes pertenecientes a la•.~rnpresa de!'omipqdq. 

fer~()cgrHles N~¿fot1aies cleMéxlcoj.$. A., e·n.IO cual el g~blern~ federal<lr~ ;·~ 

Dtcho .le; fué derogado mediante decreto de 31.de diciem

bre de }940, publkadQ en ese mismo dfa, que conteri(a la Ley que creo lo. Adml 
.. ,:_--·• ... - .. ·-.,-.-.. ·----.·o·-·_., .. - ·. . . , . . ; . 

·.·· n!Í;traci6r.de los Fer~ocarriles NCicionoles de M&xtco; lo quA esfClblecfo lacre~

elonde la·cmpresa • de!~entralizada• denominada Administración de· .los F.errocorri"" 

lesNciclonales de Méxi~o1 mismo que osúmjó los·derech?s'yobligt:1cionesél~ lci ; .. 
. ; ' . ' ' . ' ' . . . . . ' ' . -. '. . ' ~' -



. ~orrJles Nocionales de f>Aéxico, que fue expedida mediante d.e<:reto de .fecha 1J 
,., . ' . ' 

· de:~iciembi·~ de 194B1 publlcodoel 30 de. dicho mes.· Esto cr~ó a Ferrocarriles 

<N.o~i0ryalesde Mél<i~o, qv~ c:isumió el activ? y pasivo de la llamada Administra;, .•. 



;.·'.. 

La 9th:idaley do Víbs Qenerales de Comunicación eh su 

·.; rÚtrq¿l6425; establece que el 11 Póder Eiecutlvo Federal ejerce el monopolio cons~ 
• tltuctbnal pare fedbl r, transportar y entregar la éorrespondenci~ d~ primera e; lose 

.. a q~"' se refiere el artículo 428 en sus fracciones' 1 y .11 de esta Ley; en consecuen:-

• ni~g1.1ría person; fi'sic:o o ·moral podrá prestar ese. servicio c¡I' pliblico." 

.·· 11Constlt1Jye lacarresponclencio cle pri meracl~se: 

1,.;ia~ cartas, (écados¡ pedidos, re;ordatoriós . 

· td~~bf~ pÚede ser· recÚbida, trans¡:>órtodéi.y. entregada por person¿s fí~iciafo .morales/ . 
-. ' '<_. . . '.' ·:. '. " ·' ., . . .' " ' . ' -.,_.. . ' - ' - -... 

.. , ·;· Ásrmis.m~/de conformicíad con lo~~artrculos44try~46, 'el :••.·. 
· ' tr6nspC>rte. g~· correspóridenc:ia pód~á confr(ltorse con· t~rc~ro~<por la Di rec~i bn Ge~·, . 

----~--~:.~ --·:- .. ·.::;;'--," , .. •• ··~--.' , -,,_._ ~ •. ·' •· •.. -· •. ·• •••·• - ·1" ,,, .• '_,- ·.••• 

. . . .· . . 

pübllcodo el día 30 de di~ho mes y ailo ~ora quedar 



. ' 

físf,cll$ omoroles, seo cvaUucre laforrno que revistan, directamente o o través 

De lo anterior se púede deducir que personas fi'sicas ele no

~ionalldod extranjero>sí puedl!!n adquirir accione$ de este tipo de sociedades. Sin 

·. emiirgo~ el Reglomento de los Artrcuios 2o. y So., fr~cciói:i 11 Bis de la Ley citado, 

~e f~cha 2 de. junÍC) d~ J 9l0, publicado el día 8 de los mismos mes y afio, estable_. 

~IJ:)as perGonos o {irupos Mper$Onas rrstc;as o morcil~~- que t~ng~ninterés en ' 

·.•elv~iilticirico.por.clénto.o más, del ·.c~pital deunó.lnstitv~ión u organii6~ 
.. ·.de c~dito, .cle~nobtene; el .. previopermho•.de 1.CI sedr:~~rra·cle Ha-

. 
11 En ningún momento i)odrór\ pa1·ticipor, en fo'tmÓ algurta 

.·.•.en el capital de estos sociedades, 9abiernosodeper1d~ncios oficI~lcsexhonferost 
enfidatjeffino~ci!!!rasd~I exterior, oc;giüpaéiones de oe1rso1ne1s 
'. '. . . '; . ' ._ · .. ·- ; 



,'í 

Por tanto, solamente personasfísicas extranjeras tienen p'o· · 
. . . . " . . . . ·', :· ' ' 

.··. Jib!lldad deadqlJlrir acclories.de instituciones mexicanas de seguros, fenómeno .. ·. 

· .· .. •·que.o ta'f(lcli.a n~ paréce preocupar a nuestro gobierno, pueSto qué bien podrfa 

e~hlbl~c~rs: el :reqvisjto de autóri~adón previa poro la adqulsiclQYi de p~rticipa-
.• .. ·. ··.· .... · ... ····· ' . . ·.. ' ...• ·.· .. ·. ' .· ' ' . 

'AJisua! ·q·lla en el<:as~ d~· la Léy General.de'.lnstit~~io~es.· 
d~. q;¡,j¡;~yÓrs~nizÓciolles A~xiliares/ la ley+eláttv.a .. a.· las .lnstitu~ió~es'de se-· 

·<<., ·- '.';···-· ., . - ·. . .. ··, ., . . ' . ·, ' .. · .. . ' . . -·. , .- ' ·:· -.. · ' 

· · ··.·.· ·;:·~uro/~~t~ble¡~ comósand?ri ala.violación de losprec,ptoscitados IO:pérclfda\· 
· .. ,,. , ... ', ... ;:"--.· ·:::<.--.·-· _._._'. ,"-'- ' .... · .. : , '. . ' ' .. ' ' . . ' .. ·. ··.·. . -~· '. ' - ,, ' "· . : ' 

: ;-·.\ , ·;~ :·~·\_'',' 

e:,: " : .za~t6:o.C>t,Qpcid~ a ta em?~esode·queSe tmte, · ª Jui~to .de 1~·Se<:rétarrg·d~ Hac:t~n~ 

~I ~t~~amJetit~ d~:n~nzas amGio. oneiroso est6 v~dad~la ~~rcipactónde''los ti<>-· 

b,¡~rnos &xtran¡eros~. depen~énclcis dé éstos y a entidades o agrupaciones de ·perso"' 

· nci~· extran¡e~a;~ Lci·pr~hibiei61l écitrespondle~te está c6nte1~i,da en el e1rtrcülb á~. 

h/·.· .. }~e'la:l.ey:~odera!'de lnstl tuciones d~ Fianzas, :1·.·~uol fu¡,odlcionadopor.d~creto 
··:1' .. "" '•; .. ·,, .. '-' .. .._, ·-· . ' . ··•'' ·-· " •,,'' . ", ' 

··<·•<.cl~Je~ha~7~~pu~llc~dÓ~l;30de".ªlcl:~~~r~d~·l96S, conyn~6rrafo··redaetad()·~11· .. • 
.·• < i~yrJl;s)ér~in~sa los cltCldós con.~lación á. las institúelónes de crédito y des~-·· 

lnstitueÍ~ries'd~'erédito yde seguros s~n aplicables a las de fianzas. . 
~ ·¡ . . •. . ' • ' . ' ,~ 

4. - RQdioy Televisión, 
'.'!. . ... _.,' .. · ·, 

lo LeyJedera\l.de· 



derdcl!O y televlsión. El artículo 1 o. de lo mismo establece que corrti~ponde. a 

. la nación el dominio direéto d~I medio en que se propagan las ondas electroniag.:. .. · 

~tj(;QS >'. SU ortrclJlo 4o. declaro que la radio y Ja televisión constituyen una de.; 

dÍO /tel~yislón, .e~ cualquiera delos sistemas demcidulacló.n, amplitud ófre~. 
;-,: -. - . ". ·, ~. . .,• . i .. - ,. ·. " ·, ' ' -·. " . ~ . " ... ' ' ¡ ' . - ' ,' 

•: i ·}~~·ricia/se'otc>rMÚ111 únicamente cí· ciudadanos n1J'Xicanos.o. O'$ociedcidescuy~fsÓ~ .· 

';cios séan mexic(lnOs ~ 'st. Se tratare de sociecJad por QCCi~nes, 6sfos tendrá pfe6i~d- . 

;··~ente·•·.~·¡ c~r6ct~r de no~lnativcis. y aquellas qu~darán obli~adasaprop~rcionar· 
- •,, .-... ',_ .. __ .- ·- - . ,. . ' . · .. ,, ,... - . 

pérdida de'Ja concési6n córrespondíente~· 

. ··s> Transporte ~~Carretera~·~~derales ~· 
''· .. . .·,·. ·-' -· . '· '.,, .. , 

- ' ; 

• 
0 1 .".Únicom~nte podrán coriferlrseo niexicános.pornaci • 



.. :: ni~gún ca!o se podrón conferir CI sociedi1des cuyo capital e~té Jota! o pa~cio!meri1e ·. 

repre~entado por acciones al portador"; 

:Por lo t<:mto, hay prohibiCÍón expresa para la'ptirtitipación 
:':·, .· - .· . ,··","' .-.' ·.:· ,- :"· .- . ; .. _ 

mexlcanospor nC!turq.llz,a¡;:i6n •• 

. 6 ;~ Distribución de Gas. . 

< /T ·. · .. · '·· .. ·· · De tonformidacfcon la ley. Regk1~~~tari¿ d¡, l Ártíc~ lo. 27 

:S· .. :: U\':/:\:·.···· ::'fot}stl;~ci~ncil.onelR~f119del Pet,róleo,·PeJrSl~os•Mexi~ano~ es,la~~i(l~~lltidad ·.· .. ··.· 

·' · : ~\< .. : · ... \'. .. F~ótortxada par(J la vent~·~~ primóra .rr{áf1~ d~gaslic¿ado Cle.petr61eo. LÓ.di~trl":- . 

. :·· .:;. <·' '':.··.· ~::;:i;Gi1ót\,p~rausos·doméstlcos,. indusfrlales.yc9~~rcialesest6\e9ul~~ó p6(el~egla~ . 

. ·. •·• >¡,';. '·.<~ :\:,ti{e~to de'l~'Distrlb~clón d~ qosde fecha 29 de f~brero ~eJ 9~o; pvl;lie(ldot!ldrc( · .• : .~, 
', ' . . ~ '~ . : ._,·. '· .. 

• .·,. ( ;> '{\> :,2~,,~~lrruis,slgui,~nt&.· i1 ortr~ulo lOdel misin; édablece q4e ~ólo.me~iea~o$oso~ 
<, 1' ,' r '. · .. '. :;¿hid~des me~lca11a{ccin socibs mexicÓnos pueden ser Útulares d~ las ~ot~rizoc:i9~· ' ·····'· 

' f '' , ~;/<, ~;nesp,que ~ste s& refiere. Estas püeden ser dé tres 'clases: d: almacenamle~tC>;•· ·. 
V{: \ -;,,·::-

·.transporté y surnlhistro; de.sumtnisfro a motores de éombvsti6"Í inté~Ci¡ Y'ªª tran$"' 

f'6rte en ·v~hrculos-tClnques •. • 

L(l transmhl~n d.e ·la autorizoCtón o ~xtran¡eros es có~sg de . 

. . :1.~ Adqulsicl~~ cleTi~rras en'zonasProhlbtclas( 

.. · El artrc~lo27 ~onstitvcionol contiene lo prohlblci~ri,abso- ; ·.· 

l~to cdos extranjeros y a las ~ocledades extranjeras a~ adquirir el dominio dir:do 

. ·.sobre las tÍ;rra$ y Qguos en una franja de cienkÍl6metr0s o·lo l~rgo de las f~c>~~~ras . 
·.',' :·, : . .·· ;-· . ' . - . . \• 

,y de cinc~enta o lo lorgo de las .costos. 



, ,,. . ,· ' .· : ' . 
el cincuenta pór ciento del terriotlro nacional '/ por consiguient~ ;:vita que la po-

blación dé d!~ho territorio tengo acceso o los bc~eficios Mese capltal. Por otro 

l~qo, la defensa. del territorio nacional, acl.ualmente r no se benefÍcia en nada{ 

: puesfo que las potel')cias extran¡eras no necesllan.tener accezo f6cil Ó las tierras 

deAas .costas y fronteras para iniciar una invasión, 
. -· ' ·: ': .. · ,,: ... ·.· 

Además, ~abe se~alar c¡ue a través. de I~~ aíloss~ hanun!i-

2'~~odi\fer~os slstel')1C!$ pata ~ludir la prohibición, sin· que hoste la fecha ~I g~bi~~;.:· ·. · . 

~· ~~m~xicano haya fomado ·medidos efect(vas pora evitafÍo.< Sin e~bargo, alguno' . 

. · ~¿~rnant~s hdn trcit~élo de remediar la sitú~ción y d~ darle un c~rii deJegalida~ 
• '. . ' . . .·.·. ·-' ' '" . . i 

. Él arffculo 87 d~ la Ley Forestal en vigor establece que t:1~ 

;.pe,rrnlsos par~ explotar l.os b6sques sóio pollden otorgarse Ó persohas frslcas ~e~i~a- · · · . 
. '..-:. '<,· ·:··. '·','.. ,. . .' . . .. ., .· 

nas o a sotiedades de personas también mexic::cmas. En consecuencia; 
: ' '· ' .· '· '. .···· 

c!onq la inversiéin ~?<tranjera debe do consideror~c éomc absoluta. 



. 9~~ Sociedades de Inversión. 

La fracciónll BiSdel artículo 2o. de la Ley de Socieda-.. • 
. . 

: <des. de ln\lerslón establece una prohibiciém si mi lora lá conteni d~ en. las loy~S c¡u~ 
.·-,,·,.., 

·. ; •feg~lan las,lnstHuc:iones de crSdHo, segur()$ y fincmzos; la'limi.taci.ónestablecida.:: · .. 

~:~topt¡fde~retod~·27 dedJciernb!e de-1965, .. pi)bllc~da e(30 delmismo.me~, 
;füohl~la.pai:ticlpa~lón.º~nforma.cilguno· en el· capital de estos ~oc:ieda·d~s1'·.·(a) 

. , .}jqbterrtós ~ d,epen.d~nc:ia{off ciales ·extranjércis, entidades• final'lci.eras deFexfo· 

·. . ... -..... • ··.. · •.... ·. ,.· .. · ···•·· '.·.· .. > ... ·•· .· ... 1 .. •.• ..• 

,rlor, o'a9rupac:ion"5 de. f>ersonasextrqnjerás, ffslcas o morales, sea c:ucal. fue~e. la 

·· .. ·'·•· forfl1o ;ql)t{ reyl¿to~¡ 'directamente :o a. través ·deJnte~pósltq ·persona'. 11 · 

· cul~
1

2o. $e sanc:'ton~r6, a .juicl() de. la· Secretariado Ha6iencla y CrécUto Públi~.oi. 

. :y según fa9rave~ad deLcaso1 COI') la pérdida de lapartlcipacl6n de capital de . '. 
-· . -. . . ' ' .. . ' ' .: -.". ' .· - ' .· . -. ' ' . -. . '. ' . ~ ' '. . ' . . . ' . 

.. · .. r~s;e;ctiv.ci, -~~ l~stérm'.~~s del ~rtrculo 17. º · 

< Diéhoarttculol 
e, • .'\'" ,. . .' -·, 

-•~Í~ ~0,11c~si~n,y_c~iíti~n~l~ a91.Clo1"1~d~;meélionte. e'l·.•decret~ referido, 9Qe 

· ::c~q1/e.'·i~aplfc:ar6''ias~~dón Úse i!lfringe •10 .establ~cldo.;or·la frci~ción fl··Bis 
··:f· 

< ·. d~l;artrevlo 201 o ,si· la sociedad establece. reiaclóries evidentes de dependéncia 
' .. - . - - . 

. con Jos erÚldades. o grupós mencionados en I~ indicada fmcclón. 11 
- , ... - · ..... - '·1: __ ; - . - . . __ - "···¡ 

a, w Restricciones Relativas. 
. . .. . ... 

Ant~s de pasar o examinar las restricciones r~lativa!• a 



. . 

1944, publicado el? de julio siguiente y en el qu~ se ~sta_bleci~roncier- ·· 

. > tas !I~itaciones a la oc.tividad de capitales e¡dronjéros en el país"; éstci fiili.exp·e~ . 
. . ·, . . . , ., 

dido 'con base en otro de fecho lo. de juli-;,- de 1942, el cua.1 aprobó la ~uspens i6n 
. - .·.,· -

de gorcmtTas indlvidtiales debido al· estado de guerra existente enesa época. Dicha 

; suspen5ic¡l1 rüil ·levantada mediante decreto publ icad9 el. 28 de diciembre el~ 1945;·· . 
• ,., t. , • . . .'... • •·. ,, • . . ' 

.. que an su arHculo 60 • ratific6 con carácter 4e leyes las clisposícicnm dJdodas'.por > · 

· ... :, e¡~~~ti V o F ederci, • relqc ionodas CM lo ¡ ntervenc i ón 'de_I eitado en lavicla ~co~ > 
.. --- . . -· ... ,· · .. • . .. - .. . . . . . ·" 

- :,,'-

rélClclonen;coll a~tjvid~des indusirlales,-Qgrícolos¡ gQ~4derCJ$,_ fore$t(J-· 

7drnpru~er1ta•o de .exp IÓta~i¿n de;bí~n~lll;;uetl~ ;-rús~fa~f u~t>Ó!loú•· .•..• _••· .. i . 

,·':· 

··.••· ffo~c.%~ia~i~nto i urbanizoci6n dé éstos Ye~ g~nJicil .f>arCi ia:~dqÜisl~ló·~ ~;ldti~/ ''.::'·•··· 
}''·O. , ·:e -

~i~iQ.detif°Jr~~' ag~os~ accesi~n~,_ ca~éesio;1es demrn<l$,ag11cs·oc~mbvstibles· 

···minera les per~lHdospor lalegislación ordinaria. ·T ~mbi~~1estableció 'el• requisfr~· 

.• ~e p~rmiio pr~lo pcÍra_l~constitucion de sociedades·c~rl los ,objelofa~teriores). 
que p~edan tener soéios ~xfranjeros, paro la. modificac ió~ otra~sfor~ció~ do• so"'. . 



.. ,,_'i 

., ; ¡ , ' . ~éo •la•. O.e•, el Se"elo•io de 1 Romo d1,,1>· 1,. ooue.dO. . 

· r ··.de: 17 de qbrli deJ945 )' de.27 de mayo d~: 1947, en los que condiclonii la exjle~ 

'i J: >.~ll:¿lón.de p:rmlsos paracon~tituirsoéiedades a que tuviesen un cincuenta•y.uno. 

· 1 ·•. . ·.~por cÍent~de ~apltal me.xi carió cuando. su objeto fu~se cualquiera dé l~s ii~uie~'."' : . 
:i:l· .•.• ·.; .· ..• }e~\.rCldt<Xllfusión; produécl6n,·. distribución y.exhibt.dlón de- ~lícµlos cirieiTlafoF 
·>.:t-
. T · . :- ·. gráficas, trCl~sportes a~re~- nacj9nrile~¡. tr<l~sportes urbcuio¿ e:. lrit,ervr6Qnd~, .:pisf;¡ {; 

.<\' . ':··, · /~¿ltur~ y pe~cÓtpublicldad; producción, dlstribu~i6n ywmta de
1

,~s~t1¡9Cis~~sas r ' J v.d¡i~;., <\• 11 ¡,,..;, ~·r16<11 "' y "''' ,;.,, . . . . . . ... ·. . . . . . 
;,, :',·ii.'c 

T ' , . Poste'rlormente, confech~ 23 'de junlO de 1947, 

· .. \( · -•• · _ ·· ·· .C: ~re$ldenctJt/·se cre6 la Ua~cida ~oml~iémMixfalMerseÚetorial,·-
<éflÚe c;¡fr~s,.erala de dar cumplimiento y efectividad alde8retode 1,944 •. · 

.,, •• ' -- • '. '.,. , •• • • • •• ' -. ' ' •• ' ••• ' > : •• • • 

' rTi!Slón dej6 de funcionar desde el ul'lo de 1953, pero entre llls doc~ normas tjue < 
f· . . -.··: :. ' . ."- : ... : ; ,·,, ••. ' -.. . ·. . ·. '" . .,, 

·<;;:: , dlcf6,i~cfoyó al~unas.ódtdonesal req~lslto d~ldn'cue;tqyu~o.por'ci:ntÓd~-· 
;, . '' · .•• i'dapltal rn~xlc'ano en las, ertipresas de transporte aéreo lnternaÓional/prodú6~J6n~ .. ·. 

.\'. 

' :. ~:. 

·' -,' ' ~- ' ' . ' - ,. 

·~·L .. · L · •... ·· ... dl~t~tbuc~6ny ;e~fo·d~-aeti~s·gaseosÓs.<>s1n::éQs/Ósr como eie·r11:las/i:~rteo~r~dós·.··-.··. ·· · · -·.·,·····.·.••••·.··· 
,--.-~:r-·-;_- ·:· >;:"_:~.- .- ---

·+ y ., .. ·· ... <y.f~ra~s'.qÜ~·,,~ahpard su eloboraC:íon; Úar'Íspórt~'~arrti~od~.'céll:>OtÓ¡~y:de .. ·' > '.; 
e- •• ' • •'1 - • "' ••'" ' • • • • -•• --.":'' •,, • -;,·.:" •,: -

--'='--- .. •• < ;·~- .-

" L! ·'· ( - '<im~i!1~~1~11~fi hubleresuflclante capital· nacio~aLen eSte (ilti~ó caso· y ~'ucilqui~'r . 

' .. a$pectodefo Índustrladel hÜle. 



:<· .. ::· 

La minería estéiregvlodo en nuestro país por la Ley Regla: 

mentÓri~ del Artrcvlo 27 Constitucional en Materia de Explotación y Aprovecha;. 

.miento de.Recurso~ Minerales~ de fecha 5 de febrero de 1961, promulgada el 6 del 
.:·< :. • - -

~ismo mes y por el Reglamento de dicha fey Reglamentaria de fecha 9 de s~ptlem~ 
. bre tje 1966 publicadó el 7 de diciembre siguiente, Ambos est6.n considerados como 

l~s mós mo~ernos y avanzado~ ~h la materia y son la esper~nza del pats ~ra hacer·', 
' . - ' - . - .. - ' ' ' -. . ',· .. ·. . . . . ' 

.:: ~Gri la p~~r{depri~lón.parét los r~sponsables. · 
' ..... ': ,,, ·, .. ' ... '· . ' ' 

·.El artrc~lo 27 Constitucionalfract:ió~ 1 estable<:e·qu~:Ícis" 
. . . .·.·, .. . . ,. . < " ,.( > •• ··, ,. " • ·.: _. :. 

.'/;¡-~ ' J, ... ·', 

~:''/_.,:·> •':.; . '·~,l .. . 
···•·,' ',, \."e~trahieros soÍo p<)dr6n ~dqÚlrlr el dominio de Jos tierros1 aguas fsu~ciecesio~~5·· \:\·":::< .. ·,·< .. : .;.: •,"_ .:-· '._' ;:, . .,.. ·:-' ,, :: ··_ ' . ·.:' ,' --, - _- ' ¡, "-. :·' ,, . : .-- ' : 

·.t·i·?.~ 'c:Ücindopcepteri ta·t16~sulciCtilvo a que he~o$.aludido~n~-~IC~pftuf~tU ·d~ ~st~ > 

· A>< , .. f~~l~/ C~!rJÓ'lioi?S:onfes,efu miS.rtia frocdón próhibe a.IÓs ext.ran,iP,ros qdq~irir•···.· 
--,.-;: 

',, x> eldo~lhi~ dlreéto de; tierras y aguas.en l~llomada zo11apro~lbida.· 

~->-~ ., --:'- -. 
-·,·-: 

. .Por otro lodo, la fracción' IYdol mismo artrculo consti.; ' 
' ' ' 

; tü¿ionat prohúx'l a tas sociedaducome'rciales por acciones r~ adc:¡uisid6n, posesi6n · .. 

, c)~clministractón d' finc~s rústicas. La mismo fracci.ón continúa diciendo q~e este 

sociedodes,cuondo no tengan por objet~ fines agrrcolas t 11podrán pose.er . 

terrenos únicamente en la extensión que sea estrictamente neeesa:. 
' ' ·, ' ' ,,•, ,•,,,·. ·~ 



Por tanto se puede deducir que,c~n excepción de las 

sociedades por acciories, los demás sí pueden adquirir fincas rÓsticas para fl.nes 

. - . . - ¡ 

. Lo anterior queda confirmado por la simple lectura de( 

· artfculo 3o. de la Ley O'rg6nlca de la Fracción 1 de.1 Artrcvlo 27 de la Consti-

dutk?n;eriot,: c:0and6 por laadqulslcló~.a qu~ el ~rmiso se re~iere, ,qÜe~e,en 
. ~anos de. extral'lferos:un·clncuenta por ciento o m6sdel. Interés. total de Ja. socie':"< 

• - ': • • • ~' ·, ' 1 ; ' ' 

El artTculo 2o. de dfoha.ley reitera lo.estciblecldc)en+.i : 

. Jrac~l6n l.deLartículo 27 Constitucional/en elsentldo de que es nécesarlo qu~ · ·.· .·· <' 

los'extranferos ~cepten la Cl6usula Calvo shlesean form~r~~rte de. ~na sociedad ·.• \ 
- - .· . . . . ., . ·-··. - - . ' . ·- ,. "' 

Desatorhmaclamente I el artículo 7Ó. del Reglament~ de.' .· 

I~ l~y de ref~re~cia. introdu¡o gran C:onfusión en esta mat~ria, ~!establecer ló · 

.Debido Q lo anterior; di~erso$ gobterryos han héchn 

. Intentos para esclarecer Id sltuadón, sin que hasta IÓfecha se hayélhechó ~~da 

por derog~r el artículo refo~ido, causante del problema. ,6.ctualmente,la Sedre~ 
·- . . ·- . . - , - .· - . . , ' . ' '· - - ' ~ '- , .· 

·· t~rra d~1.Relociones .Exteriores sfinplernonte so limita a negar las solicitudes. que se> 

1.e presentan ¡loro constlturr sociedades de acciones con fines ogrí¡:olas, sin dar 

'más ~rgumentoci6n que éstas '1no pueden ~dquidr' ·poseer o administrar fincas·· ... 

•:_,, 



" ' - ' -

Cabe s~fltflo~ que algunos juristas, ~ntre ellos Ramos Gario ' 

Conclúyendo, ios extranjeros solo pueden invertir en soclec{a"." 

. des de¿p~noncis con f~nes. ogríéolos y siempre comomirwrl tarios y en lo ~rsonal pre; .. · 
' - ' •• ·-· - .,:, - • '.. • ~ •• _ - - • • • '. • ' -, -. • 1 • ; -, • _.. ' -'- : ' • ; • '.: - --

. . . 

4,• Petroqui'mica oo básico •. 

·· El ortí(:ulo 28 del~eglamer\to de lo l..ey ReglC!rMmtarla del ··· 

. . 

o asocitldo conlo nacióo,podrán dedicarse o loel~borocióode 

resultado de J_os rroeesos químicos subseC:ue~tes a ciquellcis fundt:J• 



. . ·' 

importante quine efectúe a partir de prod~ctos o subproductos de refinación o de, .. 
·. ' ·.. ' 

hldrocqrbtJros nátura.les cí~I petróleo. . " . ' . - . . 

Ahora bien,. el Ejecutivo Feder()I es el único autorizado para 

. oto.rs~r loa permisos correspondientes (1 los particulares, con l.a intervención de las . 

SeC:retarros defndustrla y Comercio y ·del Pofrimonio Nacional, previa opinión de 
-·- .. . '»- --·- -· . . ··' . . ···r - ... --- . 

to .no limita~ J~'partlclpa~i6n de ccipltal extrénlero en la prodlJcción, cjlstrib\Jcló,n . 
-·.- ·.·. :.: . ., .. --.) .. "·· -· "· -: . - .. - ·. . -...... - •' '.·- .· - ... ·«' 

.• ~y•xhlblcl6l'I de pelf cÍJIC1s clnemcto9~neas, ···ta Sec'fetorra de.·.R$tcielories Exteriores < 
, ',·~ hac.e;•éxi~lend¿ qu$ Jos zociedades que se vayan cfdedlca'r a estos a<:flvldod'3s: d • 

·· .. • . te~an u~ mínlmo,d~f~~pltal en maros d." mexl~~n,o~. 
·. t~be seria lar que.dlchciSeúetaría se basa en el Decreto, de' 

.. • .... •· Z9 el~ l~nl~Úic l~44, qúe es ~nterior t~nto a· la Ley de lo lndustrl~ ¿i.netnatogrMlca,., 
: . ; . ,. ' ',, '·.'- ·, . - ' . '. . '. -. . : . ',, ~ . ' . ' '· , . ,' . ; . . "'. 

:·.;:¡ ·••.::,.. ' p\Í~ll~ddaei')'1'949 Vs1I•Re91~rmmfo.eúvigor de$d~ 1951,o· Ta;¡,bi.é.nesi~tere~ante'•.ha-'··.·• 
. -- ' ' ' . ' ' ' ! ~--- -~ 

'; •.. :; : .. é~~-:nbtarc¡~ére~t~ d~'pendenc,ia a;ltllllo ·•la~ ~~t~riores dctividccl~$·o la$ reloéioncld;l(. - ' . ' / . 

6. ·Editoriales y Publicidad~ 

El~cverdo ,dictado PQr:.I !)ecret,orlo de·. ~~laciohesJ¡<jeri~res 

ediclónde libros, perióclic:o¡ 1 revistas y publicidacL . . . - ' - ,.' ' ·, . . , 

lci SecretarrCI, sin meryoduhdamento,equlpara 



,;.«. : ' . ,_ ' . - ~. -. . . . . . '.". 

des editorioles¡aqvell~s de impresión y IÜogrnfía. En consecuencia, poro poder 
. . . . ' 

· constiturr empresas con cualquiera de los actividode~ anteriores,es necesario ~ve 

· · cual'1do menos el cincuenta y uno por Ciento de,I dipital esté en poder de mexicano's •. · 

7. - Aguas Gaseosas '. 

El acuerdo <:itado en e1I inciso anteri'or~fombién l!mitó la 
'. .· -.. . - . . •' , ... · . -. ··, . 

. participación de .capital exJranfero en la pr0ducclón de og~os gaseosa~. El 27 d~ :in.o• e 

··•yo del94t,el Se~re~ciclóde'Rélacionas. Exterli;ires amplió. la li~lt~c,ión ~hterior ~ lo\·;··· 

'distrlbvdón y ve~ta del ·~odúctomencionado. 

:_·~~eci~tariol, cfüoptqda el 25 dé octub;.e de.1948, establee!~ que 'se ~bra e>(lglr 
._ .... ' . - - ' -, . " 

elcinc~~~ta i' un6 por clentode .. capital .. nacional parcÍ·~~nstitufr unaeÍnpresa ~uyos . ' 
'''·'•' .. · .... - ·.· .. · .. ,· '. '. ' . : .- . ' . . . . - '. ·, 

•gaseosas o 5in.gas, aÚ·.eo~o.es~n~iosr concentfadi;s y~ja~abes.~u~isrr~ ...• •······'. 

fué·la.ÓécimaSe9uridaNor~de la Co~isión···MÍxtC1 lnter••• ... 
. ·, 

el5 de octubre de t ?s3, lo que estobiec~ó corrio ~ces~rlo. un .•... 

. Ciento de capitál mexicano pClr<> constiturr una soci~d~a que'tU-•. 

~n1mn···tines1i.r:1t1r1 cüalc¡üier• llspectocle la ind~striadel hule•· .. 

• Ú9)rrañsf>ort~ rno~fti~o • 
. . · · Lo Ley deVfas G~neral13s de Co~unicClciónestáblece qúé 

• .. pa~Q lo explotació~.de.lo;vías generales. de. éoníunicac.ión,s~ 'requiere obtener una 

\ coric:eslón o Jn permiso del Ejecutivo Federal; los niares territoriales, las corri.antes' 

flo.tobles y no1¡~9ables, 1.os logos, lagunas, esteros y canales fi,otables o navegables, 

· · son~onsidérodos como víos generole~ de comúnlcación •. Dicha ley también estable-



p~rmlsos·por~·explotot dichas vías y ounque.noiimit,ci expresamente la participación, 

ex~ronféra en las sociedades mexiccmas que tengan el objeto referido, sí impone 1.a 

obligaclón de que contengan en.sus estatutos una variación de la Cl6usula Calvo¡ 

No obstante~ los extranjeros sólo pueden participar éor) un 

,máximo de.1 cuarenta y nueve por ciento del capital de dichas sociedades, en vir· 
. . . ' 

· tud de la Décima Norma adoptada el 21 de febrero de. 1950 porla Comisi6n Mixta 

., ·,: ' . •' ' ·. . 

. ÍO.-Tr<lnipoit~s Urbanos e foterurbonos. 

Con f~cha 3.0 de.junl~de 1?70i e·1· Presidente ~e laRepú~, .. ·. 
blico,llc. Dfa~ Ordaz¡emtt16 undecre.to publtcado el 2 de••jullodél miS~o afio, 

,·, •. ' '.. • '"4 , ., .. ' . • • ' • , 

que•estciblecio lo exigenéia do un cincuenta y uno por ciento·•de topital me,-

:. . . .· .· 

12 ;-Artículos da iocador, 

A partir del pre~ente <J!'lo, 







CAPITULO V 

ENTRE ESTADOS Y NACIONALES DE OTROS ESTADOS • 

. ··.· .·· Dt:spuésde innumerables discúsione~ lnf;r~olesy vaaos reu- .. 

;,· ·.· ,•• ' ni(,11~~ córys;ol~ive¡s regiqnales,·10 ·Júnta de Gobérnad~res \e¡sol.;,ló.el lO'de:~optjembr~ •. · . 

. , . • .. .... <ti; 1964;~naara~r a los Dfreábres Ej~cütivos ·ta redacel.óll de·. un crmv~~fo S~bre la , .. 

ScgÓn el inforine de Jos Qi ~et~res Ejec:utlvos1 éstos <:reon 
., ;· ' . ' . . ". " .-··. 1. ' - ·-

ftÜyend(l. i,;~ia lóSi)Órs~s.qu~o~re~:an un eumo· ro'-·.· 
. .-<_ :_· ·.<_: __ · __ ; __ -·,' -~-'.. -~'·-~·-:.'._", · .. -.. -:.··.:>:-: ~~- -~_-· .. :;··~·:/:~- ~-<'--··.- -· , .. '.-~~- ·_'..:._·:;.-.. : . . :/:·~:~)'_::~.--:·-~_,:~---:_-,~-'. .... ::_;::_'.·._~-:<'.'. __ -:-

Jnversfones próvei:hOsQ~a_unqut!i kÍl.es ¡>flÍSeS 'O() se·iJdliiaron 0Leonvenló1< 

o siendo p0rte n~·h~on usoael.c~fitro .. (32), organls;mo.·ereadopor~I co~v~nio po- .. · . 

·. ·rQ· fodli~ar lo su~islón de dlfer~ncios sobre. Hwerslories a ün procedirniehtc de con~i'::' ·· 
.-_,_·, - - .. . . -, . -

liocJ6n y <'.lrbi'traj~. Siii.emoorgor dfcfi(;)s.Directore$ Ejecutivos consfdororonqu~Jú 

a~hesión al convenio ptoporcionoria un lncer:tivo odlciónol y estimulorfo un móyot 
•• • • ' • • • • • '·. -. ••• u ' • 

flujo de, i nversloM.;s. extronjeras hc:1cia los, países qua forr¡v;¡ron porte del convenio. 
,' .. ' - . -

Según elcitod6 informo, aunque el obietlvo 



. : .. ... ' .. . ·.. . ··.. . ··. . . ·.· ... 
. . vento es.ostimuk1r los inver.sionés privadas inÍ•t¡rnocionciles, se bu~có ~fompre man~ .. 

. tfJn~r un equHibri~ entre; los lntcre$es d.al inversionista y l:os de las Estados rece[J~ 

. drbHl'aj~ ••• 11
• Según el informe clt~do;:el t&rmrno 11inversiones 11 no'f\Jidefinid~/ · :.< 

.· :' en.el.'c~nvenlo con e.I ~bfetó.dé de jora los parte$ fnteresadcis.en ll~rtadd~~de~idl~ .. ::1 

.· •.. ·~ltlpo dodlsputa5que.e.~tán dlspue$tas a someterol C~ntfo(33), 

·. ','·,· . - :. . ' . - '-·-

sonofclelC:entro tienen dérecho a.los Inmunidades y privlleglos gue normolnierite . 
• • -.·.-··:_. '. --· .____ - ' --,-- - • •• - : • • , • 1 -'\ 

.· .. ·. sH6torgcm a los«:llplomátlcos. 
. , .- .· . < -. ,·. 
SegCrn el artículo 67,el convenio quedo ablérfoa lo F.irm(J 

dé los Estados mlombro~d.~t Bl.~F y de cualquier otro que $ea slg~atado del Estatüfo. '- · ... -- .. . - ' . - . .. . . 



.. : ;' t· 
.: .. i .-: :- :·J/i ··:;.r 

.• de' IO Cor~e· lnternccional. de Justicia y ai que e!Cons~¡o Administrativo, por l!fl . \'f, 
. . Voto <le d"' ! • .e1., de '"; mlembrOJ hUbl:r&lovHado o fl imá"I CohViml~. > "l• 

El mtículo 3 establece que el Centro e$h~rá c~~i'IJ~stopor , " .. : ; ; ¡: 
un Cónse¡o.Administrativo Y.tm.Secretariadbyque mantendr6ÜnaÜsta de¿~nci; :: }i .. <T 

.' . . . . . - .· - ,. ' ' ·-.. . .->"f ; \ -_, i ··. 

":·~·< 

•••••••. Uódciro• Y ,~. u,., de ;;~:¡o Adminl•tMtlVo." io~J><>ne po' tin .Op~Ooi9otO .. ; • . ') !i 
./:· · .. · .. ' .. · .. ·; (de ¿ada uno delos fücü:los Contratarite~. ·.o su suplente; sal.vo e~~ca3C> ~e·de~i9n.1a~l~flr/ .. ~.•.•{r::/ .. ~ 

- ' ' ·,,: , ,,_, 1 : <~· ~- -;:t 

,· :· ·~.•; : .• : dJ~t.inf~; ~l gobern~fordel Banco y i:u'~uplent~,n~~bfód~s.~í"~~~<1.E~f~~o~~fr~tci;;~.· .· ;'._;'..',¡ • 

•' .·;'\ .~\: .· ., . ·.·t~,;e'rtinJ~'representantes· pcrpletQrio y suplente do di~ho'Elltado ophs:;1 Centro'~· :;.~¡.;: 

.{ • ;; . •· .•• ··. E.I p, .. tdotnt. dol BIRF., de ~.,¡,(of~lcloO io~ "(~~i¡u1~ ~;;~ }' ; + 
· · ..... · .. ·· · • .. e~ Ófficlo Pr~sidenfe de 1 Consejo Admlnistrativ°'¡. per? sl11derécho ~-~~9to. ;¿ ~r6)' .•. ··· · · · ~·-:;{ 

.•.. :.; : ·~. ·'.~:. ·• tv~titurdo en su allsenclop~r·la.pl)rronaquii·lohag~ en ~I ~ric~ .. · , . ~<> >·f ... · \ .. ~<¡ ··· 

·;:·<i . . El Consejo debe reunirse ~r lo menos una '{ex al afto,·~~~Te~~·.<;·:,'j:~;,. 
··ié·< .. ~ ,, . ;do·~adamlembr~ detéchoau~ .vot9palvÓ dfspasi~iórl axpr~s~ ~h:~é·o~lfCi~iC>ifet~·c~J-·: .. wr~.¿;~v~~ 

'.:."" :.: '; : 1 ~v@ili¿,, li:>s asuntos que •Se)re$enten ante. e 1 Co~ ¡e> se deciden:p()~ mayo~rr.i'~e'~otos . . ' : ·. ! ,< 
'.·"' "'·" " ... , .. ·... . .··' . . . . . . . . .. ',, .. · ..... " ·. :-'· ,,'\: ,.; .. ·'::':{".:", 
< ... ·. . . . . •mÍiJdq,, n,.~1; o~ó q"l,Nm •n '°' ••unl""" cuán<io .~,,~ pre••Ot.; ia. mwMé 'd~ ;.,;•,' . ..• •• i.f" 

>< , ( Y~·;··· > 11'11&~1~ros(~rtícúlo 7). . ' . t : . •: . : . J' 
'< ·••···· .•.. S!éndo.elCons~joAdmioJstrati~oel prlncfpc!I 'ií~cin~d~l;Cen-: .... · f 
:ML Y> : •ctro,,'.l6M•Oo\r. oiiut lo\ !oOUl"'d" •1/¡uhiohi• (oitroilltiWc .. •' . ('; •i:/ if (~; 
.. ·.:;:.>•:: :.· •.·· ·_·. · >:.··· •· ~ (a) Ado~tar tl:ts reg lamentokad~1:J1fü~ati~()S Yifi~a~~Mi#·<J~1N::.: •n '!.:;. 

·. (b) Ado,;.óil a•.''"'·º' de. p<~dlml ; ... ci ,.g.,1, ,.,,.; fol;lar ¡",!l'Ji 
. I·· .. :\:·F_;. ... .-

(c) Adoptar la$ reglas pro~esale$aplicables o; la ~oncilfocígn .. 'j: 
. . . . . .. . . . . . " ' . . ' . " . . ·: l." ... , 

(d) Apicibar '"' ""~'"' opo • '·· e,,..,º·'º~ I~ Utí 11 ~l~n ;.·Kf, 
.•.... ·:,e e • • ; ; " {•,¡.~~;"c. 

' ' ; < ~2 t ..••.•.•. :.;.1 .. • .. •;,,,;,,(;,,;,, 
•• :· .. ·: ~·~L·.~:-.-;,"::':"• •: ;. :.;;·:;;:'·,, ,,;.",•>'"(,,'.'! t ~ 



: ·' . - . ' ' ' ~ : ., -. ~ ..... 

Algunos cuestiones, como Jas de .los lnci$OS (a), (b), (ch' .. 
' ., ... ,_ . ' ' . . ·. . ·,·' -. _,. ,···· 

.. solS'a~J,·,•·pudle~do ;eireelegidos (artrculo JO) •. 
·_,' ) ,.·.·· ·: .. '· .. " . ' ·.'• . _,,. . ... 

E,1 .. ropr~seritcinto.legoi .. y:priry<;ipal ... fu.nélonari~ del•Centro.º~ 
·e{: ~~reiário G~nero~l; por 16. que ~s. e 1 responsable.• de su odmlni ~t~cl6n ! •· incl~Y~l1~ .· .. ·· 

do ~I nombráml~nto del pel'Sonal. Tiirne' adem6s la .función de r~gjstrador y ICI fa~ ... : 
• .. ,· • ,• ·' . ,· .. ·.·· • - ·• ·.- :.e '"· '. .. ' •' 

. ·c;ulfod de.°'1,1tentlcar>los IC1udcs arbitrales mni.tidos conforme al convenio ypa~o ~~,. · 
p~dir:•co~fos c;ertlficadas de los mismos (artrculo '11). · 

;·...{. 

··· ·\i '::::i,;:.:~1~;;:~~'~t:~~::~;~~:~=:::·:!~1~tt~r .. ••?"~1:~;. 
· ··; c~nflcinza.ens)lmparclalidad de juicfo(artrculo l4h. 

·. Coda Estado éontrotante tiene derecho o designar c:.~aÚo 



. . . 

Los gostosde1Centroser6n c~biertospor los der~chos percl- · 

.• •b!~os'.pot I~ utiliz~ción de. sus servicios y de nO ser suflciénh!$ éstos; por los Eitod~, 

. i C~nfrotant~s,en prt>por~ión a sos respectivas.~u,cripciones do capitál dell\QnéÓ( .•~-·· 
.· ' . . . ' . . - _' '\ ': .- . . ' -_' ~ -· .· : - ,. ·. ·, . .. . . •' / - ' 

-... y pof los no mfombros del lklnco de conformidad con fos regl1Js que adopte eLtonse:

. · jo \)ir~cÚYoJortrc.ulpl!). 
P(,)r cuanto a fo jurbdlcctpn del Cen~ro1 es 'fmporta!1te.recal"" 

:car'que~I Co11v,eniifu~~e.doctcid9~on laJdea de rióJimttar en_forlTICl ~l9una·loso~ 
bemnra tl~j~ EStaC1oi~c6nt~atcintes,perootorgando la· mayor-prote}cció!' _¡>Osible· ala 
' ••• ,.· ';_, ~·-_, ~ • • • ., • • - ' •• < - - - - .. , • , • • • 

··:Pre6ri;bÜI~ 4&1. t:o;i~e.n!b, qu~estciblece que' 11 1~ mera rutifiCa¿ión, oC:epfoCi6n•o·· .. '' - . \ :~. ·- .· - __ , - - _ .. _ - · .. - .- , .. - . - .··- ... ' ·'· ' . .. ' ,_ . . . 
- ·-· -~-, ~-: .. ':.; _.-.::--

o~robcic lóo de est~ Convenio prir parte del Estado Co~trutarite ¡ no :se reputará que. 

··.~gnsH¿~~ unu obltgaclónde. som~tór n1~9una.dif~re~c1adeterminada a. ¡¡~ciliacl~n. · 
o~rbitraje/a no S~t; qllc medie ~(consentimiento de dicho Estódo •• •" • 

. Por ofr6·1~d~~ el aárculo 25 fü <dispone, qu~la !•¡u'~l~d·lc- · 
-- . ' ' ' ' .· ... :,·.. . ' 

, ~i6li ~e!'Ce~trp s~ ~¡<te11der.Sa lasdífe.rencias dárí~~ralez* jurrdlco qu~ surjan di:--. 
·,-o·;.· .. o • ·.· ., _ < 

: rei.dcime9t~··~e Lnl:rJn~ersi6n entre un.EstodoConfratt'lnt&"(o.'.éuolquleto .sübdiJistón·· 
•• •• ,,· ·---·---- •• - -· -- ' ' ,'> ••• • •• "·. •• - • 

p~truc:9 .u 6rg~~ii~~ ~übÍlco dévrl~tcd~ C~nt;afonte a¿re~i~clos· o~te -~1 Ce~tro · 
por df chó füaqÓ) y e Fn.ociohal de ofro Estado Coritrotorite y que las ~rt~s hayan 

< consentido p<ir escrito en somete:~ al Cent.ro .'1 Este mismo artículo.define eltiirrrii~ . 
' •,• : . -' - . .. .. . . '. 

rie> "hdcional d~ ofro Estado Contratente" .y establece la poslbllidad de qua un Esta.: 
·_ . . - • . ',' . . , • . e . " 

. do notifiq~e al Centró la clase o clases de diferencies que bceptarra someter 

Clsu júrisdic:ción1 sih que ello signifique uria obligación ele hacerlo, 



.· . · .. ·· . >< ... . .··· .· ..... · .. · .. · ..•.. · ... ·• •.· •··•·•· . ·.·.. . ....•. ··· ...• · 

.··•· o•fwi;,;tr<iUespaetivo o cl1;:ntro ós cualq;1ier 9f;o plazo ~cordado f>9rlos parte~, el . . - ',··,;•. ·: . . . '. . .. - . ' . ., ' -

.·. P~esidente, a ~ttción de cualquiera dé ellas y después de consultarlas en IO post-.· 
., . -. . . ·. •, - ' -

ble, debera n6mbrar a los miembros de estos cuerpos que aún no hubiere'n sido de~ 

~ignod~s· (artículo$ 30 y 38). 

Según el articulo 56, una vez constltuidci üna c;omiSlón ()u~ 

Tribunaly se ini de el procedimiento, su composición per~necerá invorlobl~ •• ~aS . 

. · ~~<:Cintes que se susciJ~n debSrón sé~ ! lenci~~s en·'ª oilsinci f~(ma·~n q~e J~é 'eonstl ~·.· 

· .~)fuido~I ~,San~ de tju~· ~··· t~te, salvo que ·un concHiador o un 6rbitr~ ~riu~elcm sln • · · 
;., -.· -· - • •• '\•.' ·... ,- •• _· J - ". - ,' .-,,o ·.. ,_ ·. '' .. ·_,,_ , .• - ;_, -.:.. • .-'·-<.-'-'_ ·. '-· 

Los ·recusaciones qJe se suscit~n d~ber6n ~¡. res.uelt(I$ ~I' el·. 
. . . ' . . ',. , .. ' - .·· - ·, ·, ··' .; ., 

... • ór9car.o d~ euyó miembro.$& frote I 'Jal VO qu~ haya empc¡te I ya' seél por. mayorta w ·. 
1. •'.': - ''\e .·" '-· ,' - _-·.- - ';: .. •.. ~ .- - '; ; -.; - .. •. ' .• .'' . . ' . . . - . i'• .' . ' ·. - '·.~ '. ',, · .. • ··, '. -~' •.. .. . . . ' 

1~$ rnl~111br~s de.~tia· Comlsi6n.·9 T;l!:.unal e> pbr. uó éon~tli~d~r o 6rbit!"~ G11ieo, .casos' 

· eri:tci que resolverá eIPresldente .(artrculo5 57 y se). , Si la recusacr6n f~~~ esti~ . 
.: : ·'--"'·'"" !··--- .,-,-,-,_·.:- .. --- ·: , . ', ·. -· .. ' _. ·' .. , .. -,· •. - - -· . ... . . • 

'"·'\··. 

: •:., ll\(1Qt1/ I~ .su$ti1·velón .s~·hara· &n••.la.forma ql.le ·se haya s~gufdoporllhac~r l~Clt1~l0ric., ,<• .· .. 
/;.:~;· . .: ' ·.·.· ··· .... • .... (artrcJ1~sa., tkfine} .. , .... · .. ·· · .... · . . · ... · .....•.•. · ... ·. · , . 

. · ,q'. ., . . la.s Comisiones y.Tribun(:lles resol~~r6n solire ;&~ proptá co;p2 '. 

. petl\'r1~icr.(c1rtrculos 32, .. FracclónJ•t411•·Frácci.6n 1) 

c6n relaeió.n.:alp.r~c~dimie~tode eoneii.1Óáón}al ~Je ~~····. 
"•_¡---o.··.'-- -

·· .... ·. • • .~fl~~~n l~artt~~lo~.~~ ~ as,.111clvs.ivet e~b,.eftcltcrJosi9Üi~nte: · 

},·~> ' '. '\ . o} La c~nciliac(~ndéber6 su¡e1:ar$é ~ tds r~l:s.esfobleci~, 
(das en los articu.loscitádos'y a. las Reglas de ConclllClqión adoptadas por el Ceofrof ·. 

vi9é~t~s ~h fa fe~ha•. en que IC!S. parte(diérim. su c~ns~ntl mierlto para su jetarse <1 Id 



•••• • o- >. ·:. • ' : ' ' • • • ' ' • ~ ' ' 

o ~rbltral re~pecllvo o di::ntro da cucilqvler otrti plazo acordado 'por laqx1rtes, el ; 

. Presidente, o petiéión de cualquiera de el los y después de consultarlos enlo posl• 

ble, deberá nombrar.º los miembros de estos cuerpos que ciún no hubieren sidO de:".' ·.· ... 

~igriados. (artículos 30 y. 38) •. 

Según ·el articulo 56, una v~zconstltuido una Coníislón: o un 

. . Tri bu na 1 y se i ni ci ~. e 1 procedl mlenfo, . su c:omposici ón perimnec~ráJnvarlable • .Las ···• 
. . '·, ,' · .... ' . :. . ·: <: · .. _. _ .. · c.-

vacantesque. se .. suscjt~n deberán ser .. !l~nados~n lami$~ for111Qe11.qúe fúé {~nw.~•···· 
... 

. ' tuldo el órgant) de qÜe se trate, ~alvo qué un cohc:ilk1tlbr ci un 6rbttro renuncien itri 

>, :.bl ·c~n~ntifllien;Ó de I~ Comisión o Tribunal .de q~e fo~~e· part~,· en.cuyo·c~~.el ; · .. 

eiésidentc(d~ber6 h~cer eLn~evo nombra~len;t1.; .. 

··.•· ,~~1$mbros· dé una Comisión o. Triburiat•.o por un --··- 1 "~ ... A. 

> e~°)osqu!lresolv;m:~1·.Presld~nte·.(artr~~los.57y:5á) • 
. " .. ,·::· ··, . - . ..· :··-,_ ·' -. . ,. ·. '• '. . 

. ·.. mcid.u, lcqusti tuc Ión• se. hor6 en· fo fo~m~ que se haya ~eguidd ~ra~hac~r la des\gnQ· .. 

ci&n original (artrc:~lo sa,·· infine). 

•.Las Coml $! ones y Tri bUnales res~lverári sobre su• propi Ó ¿~111'7' 
... .- •· .. • .... '• .. · - .. _ - ,.···: .·:, ,.,· .• ,!" .. '"\ 

.Con• relaciól1 aLpr~cedimiento d~ .conciiiacl~n y)l .qJese . 
. . .·_ , ' ... - ' -. -.· '.. ., .. -

-.--. '- ·: : u - .. -. . . . - . . :_. -- . . : - .: ··.' .- .· .'· . ·- .-··_ .. ' . . . . · . 
.. .. · .das en los artículos citaclcn y a los Reglas de CoricjliaCión adoptcidos por el .Centro,· 

···vigentes enla fecha en que las portes dieron su consentiinie~to parq s.uietarse a la .· 

¿onciÚaciór1. •Lo ~o previsto pordiChos .ortrculós,las·R~glasde Conc!Uoción oda-·· 
. . . 

. m6s regios ocordai;las por l~s partes, deberá ser resuelto por lo Com!Slón • 

.. b)··.La Comisibn deberóJ1¡6r lo· liti.sy esforzarse p~~ l99for 



.... :: ';' . . . . . > . ,, .···. ·:- .· .< .·. ·«"=· . ' 
.· . ·. . 

la ~ve~iencla de lo$ parhis, pr~poniendo en cuo!quler ~om~nto del pr~C:edimient~ 
y toritos vect'IS como lo crea oportuno fórmulas de concl!iaclón. 

· e) las portes están obligadas a colaborar de buena,fé y.a 

~restar su mayor consideración a las recomendaciones de la Coníislón. 

d) La Comisión puede declarar concluso el procedimiento 
'.. . .. ' 

en cualquier estado del mismo, si. estima que no hay posibilidades d~'lograr un ,, . . . ' ' . ' . . .· .. 

·. e) .·.Salvo acuerdo eh eor¡tl'Qrio, ; l~; pÓr~.; rié> ~r6n invÓ~ar 

. · .. ~n éúalqul~r otm' prdcedi~lento o ar.te cualqul~rotra a~t6rldad,las cÓnsldordd;~i·.·· 
necfcJe~laraclones, ~dmlsiónde ·hecho~ uofertas d~ ~r~enienda,:heeh~s.por ~Ú~s··· 

. . . ' . . 

TainpÓCO se pódrán citar el Informe o recomenda~lones p1;opue$-: 

. ·, o) .El.arbitrCÍ¡~debe~i.su!etarsealproce~irnlentoes'tciblecJdl)<• :•••·: .. · 

.··, c,~·i'C!seócrón,3 del caprtUto. tv··c:fe .laJ:onvenctó~ y ... s~lv?ac~erdoen confr!Íriod,f 

"() :, ) · l~spartes, aJas R~laide 'Arbitra¡!! adopt~d~s ~r {ll Cenh-~ vigentes<~;, I~ f~~h~ · 
;",,·;.¡:\:.:,'<' . ' ·- , -.• '·"" 

,\ '.~·;"--· < ; . ··en gu~:l~tpci~t~s.diel'~n suc:ori~entimientoal arbltraje·~··•C:u(JlqÜier cuestión d~ p~o"- J ·' • 

¡:.· 
·h.'~i ; •· . \_cedlmlent(no prevista en. las reglas áplicables· debet'á ser resuelta pcir elirtbunal ~ .. · · · · · 

t> S:.·: .. . .··.: b) La diferencia ser6 resuelta de·acuerd~ con tos normas • ' '~:i. 
'~ .. ·,: :·::'· ' 

. do derecho acordadas por los. partes. A falta de acuerdo, se aplicarán··· las normas 
· ... " , .... _· .'', . ";· ', ' .. . :, . ' ' . •: ·.· :· ..... ··' 

'de derecho del.Estado parte en la controversia, inél1Jyendo s;s r1ormas d~derecho. 

privado )1 aquellas de derec~o internacional que pudieren ser aplicd-; 



d)·• No obstante lo estóbledído en los .incisos b) y e) ante;.; 

ri~res1 el Tribunal podrá, si fas partes así lo acuerdcmí decidir I~ diferencia ex 
< J< ·,:. :.. . . '. J • ••• ·,,.... - ' 

e) La rebeldía de una parte para comparecer en .el procé-
· . . : - .. .., 

.dlmientQ o elno uso cleun der~cho por una de l<:s partes, .no supone la-admJsl6n 

, de l~ h~chos o d 1 far¡~ml en to a. lo$ pretonsi one~'de la. otm •parte •. ·· Sin embQrgq, en · · · ... 
e ~ • • ••• , • - - ' - • . ... • . - ., , . ,· 

.· lo$°CCISOS anterjo~s, la otra Parte puede solicitar al Tr!bunof911e ~5~elva la con;. 

, -~rp\leJ11a, ·"" ~vyo ~as6 6ste ~torgaró a. la otra parte un J)errodo(f(j gra~la~ sal~o ... 

qu&·estó cohyenldo qtie dich~ · l~!nte no c~mporecer6 ~ n() hará. u~o·d¡ sus derechos.· •.. 

. f) Sólvo ácuerdo en i;ontrar!o, el Tribu~Cll.,debefá retolver 

1<:1$.d~~ndos incidental~s,. adicionales o reconvendonalés que se le preserit~ri,:J> 
= -' -, - .. ¡'' : '; ~ ·. " ' . ' . - •' ·. - " . . . ' -. " . - : . ' . .. ' - . - . . . ' .. _ ... ' . l . ' •. ' 

•· ..... siempr~:}C:ua~do estén dentro de los ir mi tes deleonsentl~lentode' l~spártesydeo~ 
. ·····.·trio.de.la jurisdlcdón del Centro, 

. ' ... 

g)_To_rn_ biénsal~o acu_ erdo ~n-_c_ .ontrar_lo, el Tribunal fxxl ... rá ) . . . 

r~có~'.n~~rla CldopC:lón de: lo:. medidas provl~ionol~s·que considé're·neces¿rias.p(Jr~· . 

. 's~Jvb~~a;clarte>Sd~rechos de los partes, · 

· · El .laudo deber& ser dietado niedlonte· el voto favora~IEI de • 

· ··.' \; .fx;t.lómerri)s,l~tr1oyorrade·ios_:niletrihros del TribunÓl/const~réiporeié~it~ y·~on-
. ___ . . , ,· ,. ·,·:., ·, -- ' :· ·. , ' . .· ... ' 

:C<t-~· ........ ,:;~nclr6 las.flrf!lQ$ dé aquellos rni~~br~ d~I Tribunal qüe hayan.vofáaÓó!~~brl · 

~esdelue90; d~ber6 ser·lilotiv~do y considerará todos los puntoidcontrC>~erftao5• 
.. ' '. ' . . -·· . . - -

los 6rbltros podráníormula~ votos po~ticulare$, est&n o no de acuerdo ~on la m,i:tyo~. ·· 

ría Qmonifestcir suvoto co11trario. Sólo medl,onte el.consentimiento de los p\irtes · · '° 
, po~kétel Centro pubÍlcarun laudo·(ortrculo 48). 

. ,,: ·. , ' 

.todo ~~neral.l"~mita•olas port~s copio certificada del lcivdoy.i:J 



, el Tribuna.! podrá resolv~r sobre cualquier cuestión omitida 
' . . . - . . -

. gtf: !Os error~~ m~ter!Clles¡ aritmético¡ o slmi lqres dei'I mismo (artículo 49). Estas ele~ . ·~ '- . ·, . . ' . . - . . ... . ' . ,, . 

cisiones formaráh parte del la~do y d~'ber6n notificarse a fos partes en la miÚrm for-. 
•'"·. ' .. . . ·. . - . ''!, - ' ·- .. ' 

El .articulo 50 establece qúe cualquier diferencia entre las 
. . . 

, part~s,acerca· de.1 sentido o al.canee del ·laudo,deberá $ame terse medirinte ·~scritodi . .:. 

Se~ret~rio G(ln~r~I ~ quienlá turn~rá, de $erposible; al riiismo TrlW~al . 
-· - ' . - .' ' -... •· ·.·.' 

.fuere, se collstÚuir6 un nuevo T~ibu~al en lci ínlsma foOmi. · •.•. \ ·. - .. -. . . .. ·, .- ·.· - - . ",, ,.._ -- ,··.-<· 
_,,._-

l.arévisiónde un laudo está. reglamentada ~n e:'artrcul{ · . 

. 51, ~~osta~lece q!Íe soló ~e hará cuando la petlci6~séfunde en el ~escubrlíniento > · · 

· . ·~e ~n-hecho qlJe hubierCJ,·~odido lnflurr deeisi~arne~teen éste, y siempre que,,~{ 
>tiemrx)ded1ctcim1 el .. 1a~do,.hÜbteres1dod~s~onoc1ciopaia el Tribunal.fpcrtciplJr .. : < .. ·.· 

·' ·. . ·- - . ' -. ' - .... - ·. . _. . . ', . ' -. . ~. ' . . . ' ·. -: -. - . ' . . . . .. . ' . . ' ' . - . '' . ) 

t~'que ,ln$te.la.reyldóny·.que lo ignoranc-lade ilicha parte no se deba•o su propia ... 

quien lo turnará, de ser p6sfl:il~ al ml$mo. 
. . 

Jdbl.malque res(llvió la cue~tlón, En caso contl'Orio, se C:on$tltuirá un nuevo Tri- . 
- . . . ., . . 

bunal confonne a ias normas que ~e aplicaron paro for~or eil prlmero. 
' - . -

Asrlllis~o¡ el Tribunal podrá suspender la elecuciéin del lau.do ·· 

~n tanto resuelve.sobre lo solicitud. Si I~ porte af~ctada pidiere la suspen~ión de . 
. , :_ '. ,. . - -. . . . '', -i< .,,_-. . .·-: -. . ' - ~- . -_-- . ,. -. _:__ .. _· . · .. -. 

· .la ejecucl9n del laudo en su sollcitud, ésto se suspenderá hasta que el Trlbunál 



l<ispartes podrá solicitar la ·anuiación del lcíudo; el procedimie~to de :solicitud es 
- . . .. . - . ' :' 

~I ~isrno que en él caso de aclaración o revisión d~ un lauqo. 
' . ,· • - '~ ~ ·: . ' J • - -

S6fo se puede soficffor fa On~lacÍÓn COh motivo ele Üna,o mtis 
' . 

'- :- ' ':: . ,. - ·: ', . -.. ··. ·~ - ' . ' 

de'.lasslg1,1Jéntes .cinco ·causas: 

· • 1) q~e el Tributiol se hublefe eonstit~fdoincÓrrecfaÓi~hte;~·: : . -- ·.' ' -' .,. ' .. -> '; - ~-. . ':. _· ~ ·': -~ -· . -' 

• 2)que el,l'rlbl>nát•.se h¿blere'extraliinitadomerilfl~sfum~rit(-·· .. ,' 

·-· .. -Y~'.'-:,__ >:_.:"~·::_,~·::.:.:: - - , 
:. ":· __ .'.·-: __ ·._:_~_· •.. :.' :_: ·, 

.,· .. r·". ,· ;\';\¡,; \".' 

--··· ... · ;¡,·re~lb;f 1a sC>ticitud•, .. el•Pr:srd~nte 'c:o'risifr~;;rll.IJhci.c~~¡~·:r ,. · 

.. _ •.• siériod hoc 'intégradci priftres petsonos seféccioriada~ de lci l.isfu'd~ A~b!trb{~''N1ri~·-·· 
·.· ... --.--·-·· __ --,·.··. "_ .. ·· ... -·:· ·,.·-·. 

. . . ' - - . . . . 

el ·laud6,ni ';él'. d~ lcrmisma '1ocionalidad quecualq;:,lerQ dé los miembros'~" dicho·· 

Tribunol;no pod~ tenér lo noéionalida~,del est~do que sea p~rte e~ lo dlferenéio, 

. nl la del Esto~o a que ~rtenezca el nacional que tornbl'n seo parre en ella1 ni !íéiw 

bér sido designado ~(lral11te9ror ta Lista' d~ A.rbitr~s por' cualqui~ra de aqtitillosEs~ ;_;_ , 
,. 

" . .';, .· "·ªº""" . :·' ,): '·~ '._:/.;:_:·:··;<: ... _ :,;, ; ' .. : .. -... ':·:·:.~::·~:,, ;~.~~·t• 



. . 

Podrá dicho Comisión anulor total o porciclmen;e el k1Údo d~ · 

También podrá suspender la e jecueión del laudo .como en los casos de. 

,- - . ·' 

De fallarse en favor de la anu loción d.e un la~do, la dlferenéia , 

'p~dnS someterse a un ~uevoJrlbunalconstitutcJo como el prlméro, pero siempre a pe:;.. 
" ·- • ' • '"' • • • • ; '> '- --:·-· '· 

' tlcl6~ ele cualquiera de 16s porte$. 



~ . . ' . ' . . . . 

- de sus miembros, -~in excluir lo posibilidad do que queden fijados mediante acuerdo 

Asimismo, dichos ortréulos establecen qu,e los honorarios y / 

-- .·>.gestos de l~s .concl fiadores y lps derec_hos cobra~os porel ·centro seránqivl.dldos - · 

, ehtr~laHClrtes por pprtos lgual~s, mie1ltras que los T~ibunoles de Arbitres decidlrá11 

' . ~. -. ' 

"' ·., < .-. ,..::: -

_-•-Por lo que se refiere a.I -lugar en que d~barán desarrollci~e ·- -

"-<-:f~spr~cedlmia~t~s, cabe sen~lar que·•tosortftulos-62;63,dejan.un umpli~ m~rge~· 
~ÍQ qÍJe f ÓS parte$ lo decidan I OVn CU~00Q la fegld genera 1 65 qué deb6r6~ ~l'Qmj _, 
. . ' . . . . . : " . . ; ,. . . . - . . ~ - - ' . . . . . . . . - . . . .. 

¡ 

tatse en lci 'séde d~I Centro. . ___ .. '> . . . . ' ,· " ' ' ' 
"··,:"" ....... 

.. ¡ " :>:·~t:, ·:" · .. :_ <<·-.. 
, .. , .. '__;·,.· '«·:' 

.-.-l..a$ d_ife(encia~ suÍgida_s.entre.Estad~_Ccmtratrintes ~obrej~ _ :' -- -.. -.-·. _·. 

··; lnferpr~tació_n•o_apll~ación de.I Convenio/seg\in'el ,artrcufo64; si.n~e~ r&$t~lt~: .: ,_/ ' : _, __ 
· -.: -- '~-~dl_ anfe ;n~so. ·~t~o16n, se ~c_.mitir6 Ó, la ·_Corte l_nte_friacibnafd~ Just_ tdd,s?lv_•---·~-.q~~,•- --'.--•>-· ,"••••-• r . . . ~· 

.- -•-.Di:_ conformidad con• el_ artículo65, cualq;,lera de 16s·r:stci

t~~ contr~t~h:t~s p~ed~ proponer enmiendas al ccmv~nio. Estas debcl:~!l so~te~~ -_,· ·

.•• 'dl.~ecretC!ri~ .G~neralco_n 9o dTa~ .de anticlpac16na- la-s~si6n~el tons;,ioAdmtnis.: 

¡:e,··:\·/· J_ratlv_oaLq-ue.hade-~~m .. etersel~ini¿látiv_a. - , - - - . , - -
. } ~ ' ' ' 

<):·.: ... >-X. 

_·:T ,~~-

. ¡· 

'"-'-o;,:;: __ 

----- í11l
0

encki por mayoría de dos terceros- ¡xirtés de 1 Con~ejo Administrativo1 la ~ro~Ú.~sto 

se Clrcui<n-6 a todos los Estados Contrata11tes y entrará .en vigor 30 aras después de· 

la fecha en qu_, el Cen_tro ,comúnique a éstos que todos ellos han ratificado, (ICf;P"'.· 

Lo segundo .parte de 1 ortTculo citC'ldo establece que ningunt1 



~: , ¡ \ 

. ·', ·. 

Los di!posiciones finales del Convenio, c¡ua corresponden al 

Caplfulo Xí eltllblecen losnormas a sesuir para que el mismo entre en vigor,osr 

como qu~·el Banco.será su depositario; también e~táblecelas reglcisrelatlva$ a.I~ 
· . c!enun7ia de IConvc11io por. ~ualquiero de los Estad~s C~ntrotontes ._y la obl igo~ión · 

'd~l deposit(ldo de notificara totjos I~ signatarios lo fechada entroda envigor ael . 

{Convenioi las.exdosiones. ~~·apl ic.oció~territorial ,las•f echos de ·entrada, en· vigor.·· 

El Con~e~io entró en vig:r ~114 de octubrede•l9b6,Jrein-' 

· .. t6 d(as d~pués del dep6~ito'delvi9ésimo .instruméntode notificación_, 
- ''" 1 • • >' r< 

Se puede afirin~r qúe el esfuerzo deLB¿nbo lnternd~ionol< , - ._ . ,. ,.. - .- .. . ' ... ·" ,, 

.. , i:1l!~stabiócl~l~nfo ·de·~~los··juridico~ .p~rq)a.resolución de• los conflictos nacidos.·• ,. 

; eritre io~Jnvariion1sfeís:exfr~iijeros· .. yl~~ paises imp6rt~dores de. oapital,·-·yo qúe a 1 ··· 

20de mciyó d~ l96B/cln~J~ntaysiete EstadC>s.habrcr1firmado el Coni/eni~y cuo~ •. 

' .rento• d~ á$to{lo hobTon. mtifi cado. S;n embargo 1 . cabe se~a lorse qve a esa J~~ 
_·,·:~ha, cÍe los'pá!Ses del,Contlrie'nte_Arnerfoorio,iólomente)omaica, JrinidCldy• .. · 

. Tofxígo y los E~t~dós l)nid~s lo habían ratificado •... 

rnt) ~¿~t:ntcitório'd~ lasoberaniQ nacional.' 

b~saforl'unadamente, o la foe,ha delpre,sente traba lo el 





' . - ·, ,·. ,_ ·. 

... . l!;l f~ Ita de definjd6n de cor,dicioh~·P(lra· la recep"" 

~io11d~~~pit~1is.yf~. muchbs ve.cesjn~fide~t~ adminisfración.cle justl.ci~ erl los .. . 

. . pci r~es;imporic;1dorésqe Capital·~. h~ll tenid~.c~mo COl)Secuencio•.que los pais'es ex~ .. . 
<· po~do~es d~ c~p i tol. hayan prornov ido la firma. de convenios.· ititernaCionÓ les}en'" • · ·. 

dientes a ga,rdnti~9r·fas··inversiónes d~ ~.us nacionales·. · .... · 

. (>.,:.,.·•El .Con~enlo sobre Arreglb de Diferenci~sR~l~tivos;~ >: ·.· 

. ·• rnvérsion~s ~ritr~ E~t6d6s~;.·Nac Ion~ 1 es cl6' Ofros . Estados f.· propuesto por ~r~~~o 1 r'"" 
: . . ., / .<i - -,r - .--,;;-'.~ - ;- - • -

· ' ··t~r.riabion6!d~ R~~~ristrGc~·ión. y. Fgme~to/ é$ ún esfuerzo loable fendiehtea• tdsrar ) 
·-·· - -_- .. -.·----·, .. -, . - ., ·-. -. - ' •''-·. . . .· .... - ... ' .. -·-



~REAMBULO 

Los Estcclos Con trof(.tn tes • · 

· Ccinsiderondo le necesidad de lo cOf>¡)erci~ÍónJrit~rnqclclnaf/ • · .. 

,'-_-

,, ' . som~terdlchos Cliferer¡ciá's crconcil!cdon 61.'J arbitrojé a través de dichos medids ' 

C(}nsf¡tuye un acuerdo obligatórlo; lo que exige particul6rmente que se preste; lo de'.".···.· 

bidet conslderoclón a. los tecoroendociónes de . los conciliadores y ~ue se cumplan'Íos ., ·. 

. l~uclo~ arbl trcile.s; y.··· ' 

.. Declarando que la rn~ro rotific~ciÓní aceptación ~ opro~- ·. 



Han acordado lo siguiente: 

CAPITULO 1 

Seccl6n 2 



·. .•... . . ·· .. ·· ...... ·.· > '; •... ··· . .· · .. '' 
. (Ú E.1 Cóns~jo A,jrnlnfotratívo estará compuesto por un ré~ . ··. 

~~~s~'.rita~técle ~oda ut10 de los.Estados.Contrptantes. Un suplente podrá actVar con 
_. ' .- '. ; ,, ~ ;, . . : ; . -~. . '' ·; ' - . -'' . - . ' . . : ' ' ' ·. . . 

cai6cter .. de r~pÍ'esentc1hte en coso de ai.lsencia del titular de una reunión o de inco,;, 

(2) Sal~ó. en.coso de designación distinta, el go~rnadóry ·.· · 

· ~l g~bernador'sup;~nte·del lkmco,nombrados~~r un Estado Contratante ser&r ex :: .. :!:~«< :~/~ 

. ·. ") bfficiÓ tfrépre~entant~y .. el suplent~de .ese éstódc, respectivamente. 

,··;; ".'·Ártrc¿l:·s .. 
·i~ ·<·»· .. -: - -.... 

:; ~-:~· :--~:-~·:,:->"(:;:-· ~' _: 
•·•, ... T,,:, ,• • ',·; 

i· ·:" ·.,_/:: ;_<;}:- ;._:': \: ,':-,,~: :> - . 
--":;-~-~ ··:·: J • "¡ -· • 

.1 
¡ 

· ··>;, · ' ¡~·,b,drniritstruti~~ {en lo ~uc.esivo tl~mado el f>residente):péro sin derechoCI voto. 

, ;;ú;~~~cá;6J'~ ~~~~1,ci~(o.i nc~~cld~d. p~ra cí~tudr y eri. caso de vacancia d~I c~r9~ dé · { 

;·f '. j) :@jd~~~~I éÓ~~ci;Ja P'"l'"" q.,, 10 ,uitltuY. ,;;·; 1 BonoQ Qo~o,6 o~ ~1d•.t~ · ..• , , 

';.y:····~:~ ·f~·~~·'tt~nst,jc>Admtn.istr?t!vo. 
:.7.;:.:: -'~··':·,··:'··, ·/.·;: ,·_',::,_·: .. · .'· .. 
-.;.· .-, "' _.·. ·-~:- -•; 

-- •-,;- ·,';}-_,;"-, 

}:::;·• .. ·· ··Y>;; .. · 
-"..':..< 

X'.. ,., • ; ·~onfi~ren ohas.disp~slciones de ~ste, corlveni Oi el Consejo Adnii~isríáttv~}e~dr6'.,: .·. 



.· , (e) fijados condic.iones del d~seínpeffo de ias funciones 

, , . . . 

(f). odo~tar el presupu6sto anual de ingresos y gastos d~I. 

' . 
fa)• ap~obar el informe anual de actividades d~ l Centro. 

PQra lo oprobaci6n de lo dispuesto en los Incisos ( 0)1· (b) ,., . 

~ ·_- . ·:/ ." · .. 

. . • :• quei•cpnsid~re ,necesarias,· ... 
' <)« ·.:-·.·.'~ 

.. -.. , ., ·- .· .. -
· ..... :,_ ·;··.;--.-·_···,;-,.· 

'-_''.': 

fcicÜltáde&'yri!(lllzaréi. t~dCl~:¡(l5•funC16ries que·.·a s~ jtJlcio.sean·necesarlcls. 
f' .\ , ... ; - .' ·. .. . . . ·.. . . . . ' .. ·· 

•.·•.•a" ~f~cto l asdliposr61ones .del p~ás~~te •. CQn~"nJ9 .•· 
.;;Ztr~~·lo·•·; .• ·· ·. 

,,. ; . "': 

. _'_·<-/;:-; 
'"¡ 



'; '. :- ·'~:· 
.. ,•,,¡ 

e; ",;;:, ...... · ¡,~~ .~¿~ ~1~91d;.s; á •P,o.., .. t<. dw ... 1<1 •• ie, l'of di ~;;,;,, ¡.;Mmli1 .. i0í1v, 

.:.):r .. ·. ,,.·;;pó~máyórí6d~dos ter~ios,de.su(miembros por ~nperrod~ de servidc)rio m~'yorde .. ' 
', s~I~ ~rios I .p~cliendo s~r reelegidos. Pnwia con~~lta a Jos niiemb~o~ del Consej~Ad- • ' 

• 1 . ' . • ·.. ' \ . ·... ' -. ' 

· ·. Tlli nistrati ~o; e f Pre~i d~nfe pres en taró uno· o.· m6s c~ndld~t~s por~·. cada uno de. esos 

. .. . .. . 

{º~ co~os de Séc(etario Qenerál y de.Secrt:tarió G~~e- ·. 

rci1 •Adfun.io .. se;éin i ncom?atible.s. con•.·e1·•º 1erc·,1~j~ de •.todafu~c1ó~ po1r~12~. ~Nr··~,~· ... ·. 
'. · .. ,_~:·;_ '.,. ' ·. ·,' :.:' ::" ·.'·· 

• álgúryp ~ dedicarse a·ot~a aCtividod, .sin la apr~boCiéln del Consejo Adrnir1istrafi~o. 
. . . . . . . 

· (3) Durant~ la ausencia. o lnc~pacidad del Secr~tar,io Gene;. 



El Secretario Géneral será efrepre$entante ,legal y el fondo- . . . . . . . ( . . . . 

n~rl,();prlhcl pal de 1 Óe~tro ; será responsable de su adml.r.istroci ón, r ncl uyendo éL 

riombrdmie11fodcil personal; de acuerdo con lasdisposic;lones de este Convenio y les 

. reglamento$ ¡;lictódosporel ConseJoAdministrotivo, desernperiorá IO funclónde re;,.·.· 
- .· ,. "· ·... . , . . . . . . . . ·,· .... 

" . . . . - . 

po del Derecho~ del comerdo1 de lo Industria o d~ las finanzás, e inspirar pleno 
.-./ 

confl1:1hzQ en suJ tnpord oJl dad' dé juicio. la compete~Cla en e 1 campo del Deretho 
·~ . . 

s;r.6 circ;vn~tC1ncl~ ~tticulam1ente relevante paro las personas designados en lo Listo 



·/.-:· _- : . ' ·-· 
', ' \ ,, . . . . 

gur~J' en los Listos, el Pre;ldente deberá a.dem6s tener presente la 1 mportar1ci~ <le 

qveen dichas Listas est~n representados los principales sistemas jurrdlc0s del fuundo . 

y los ramos más Importantes de la activid~d económico. 

(1) La designación de losjntegrantes de kJs listas seJ\árá .. 
, ' .• . . . ' . t·• 

por períodos de séis oíl~i., rimovo~leis. 

, {2) En caso d~ muert~i o ren\J~cla ele Jn,rniembr6 de clJal· 

.·. quiúb de. l~s Listas~ la autoridad que lo hubiere designado ~tldtó derech? a nC'llll~ 

.. ;)b;ar~;~~rS~"q quel~ ie(5mplace en süs.funclon&s por el restodelperi~apa~~l .· 
,---···· 

· < f (jOO a qué lfJ~ nÓ~brado. 

(3) .· l~. c9mponentes de laS~istos colltfouar6n eri>l~s mismcl~ 
:/hO.~ti que :su~ se¿~s~res•hoya~·.sido clesignados. 

"' ' -~ ; . 

• ' • • - ' ·.. • , ' - • ~ ' -. 1 ' - • • • : • ' •• 

. . t~sy el fres!der\te; so éntenderá que lo fu6 por la a~foridad que lo designó ¡:iril'(te'" 

ro; pelr~ si l)nO d.e e&Óúutt)rldodes ~s el Estado de que es naclonCll i ~~ entelld~rli 
, ,, ·., , :, ._,_ ' . ' - .·. ·' . . -··-· -·- .. _, 

~ . , . . ,· .. 

deslgnada por dtÚ10 Estado> · _,_.,-.,,., .. . ·: -" ·, .- ,_ 

(3) i e>dor !Os desi9n~ctone~· ~. noti flcarán Ql seir~t~~io Ge .... 

~er~t/eniro~6n ~n ~¡g¿r f:~ I~ fecha ~n que lo notifiCoción fué recibida, 

Flncinc lcici ón<de 1 Centro 

' , . -. . 

SI los gastos del Centro.oc pudierej'\ ser'"",,"'""""·""'" 

:de~eéhÚ percibidos por la utilización 



· ·.ferel'le}d seró sufragada por lós Estados Controtqntes miembr~s del Banco en propor .. · 

. . ción. CI !US respectivos subscripciones de capital del Banco, y por lo; foados Contr(I~ 
",' .·. . . 

Sección 6 

• . < ~u.ª i:e sé:"°'ª" en estd seccJón • 
. - ' - . ,. . ' . 

" ·,. 

· .. ·. A¡.tréu1020·· 

,';>./· 

; .' :,_,:, : ' ', .. : . .'. . . ._ 

pers6~aii q~e Clctúen comC> concl 1.iadores o 6rbitros o como ~iembro5 de una Comisión 
.· ·. ' .-. ' ' ' .· .. -

\~~sienc1dos ~econforintdodcon lo dlspueste>. en .el opartado .. (3)del Artículo 52iy . 
; ... - ' . ,· 

· Jó.funclonal'los y empleados del Secretariado . . 

(cifsozarón de inmu~idod fre~te ª·toda a~ción judic.i(JI res-
-. - ¡ - ·~: ·. ·- . . . . - ' 



, fegistro de extl'anjer()$ y d~ o~ligaclones d.erl~aJ~s d~r servicio mi ll~a~u et~ pr~s~ 
•. ' ·.·. tbclones on61ogas, y asimismo gozo,r6n de ldéntiCas faciliddd~s r~spécto~ r~glmen. 

de combi,os é. igu~I. trata'rnlento res¡>ec;to a facilid.ades de. d~spla:.zamiento,. qVe !Os · 

Lasdlsposl~ione; del Artrc~lo ~l. s~ opllc~~~·a l~:~~~h~sf; 

.•··.· > ~q~ cór:¡pare:.zcon·~~ ••. 1 os.procedí mie.n t~···promovidds. confor~. o ~st~'f~n~~r\¡~,~~~~./i :.i, .• ·: 
p¿;~~~,'"ap<>derado~,cohsei~r~, abetJ'ados,. te~tigos o~rltos/~~n~k~ep~t6rid~ l(J{'>,. 

• . •e.~riténldas.' ~n é 1 ~rl't1f~ {b) d~l .. mis1110,: qué. sé ~pi icarán solamente, eri~la6i~ri.~~n' , , 
,•,; ' -

,::.:::···· 

.··.·~es~~to ·<i~ s~s· ~b~unÍcac:l~~i ofi~i~Í~s;;.,erc .. •· e .•. º.:.;~~·~- ;.::•,..: , 
·,:'?· ;' ·, .< _~:,·~ .'-_ -> 

. ~adci;'E~tgdo :eolltra,tnhte ~n frató' nCÍ tn~'n~ fÓ~orable qVe ~¡ 6¿~rd~~~·:~ '·• : ' ·. · 



. í2) No estarán sµj~tas o Impuesto~ lqs ~~~ti~9es ~~d~s . 

por el .Centro alPr11ddente o o los miembros del Coruej~Adminlstrb.tiv0 p~r:.~zón 

d~ dieto~ 1 ni tampoco los sueldos, dietos y dernós emo,lumerrtos pagados por e!Cen.,,· 

•}ro a los funcionarios o empleodós del· Secretariado, salvo la facultad delEstacb de · 

·· · . · gravar o :íus prc¡plos nacionales. 

(3) No estarán sujétas a impuestos. IO(c;anti4cicle~ recibi~as, .· 
. . . . . .. . ~ 

. ·ª .ttt~lo de honorarios o die.tas. por las personas que actúen como conciliad~res '(> á.r~ 
• bitros ~-~~mb 111len1~rosd_e una Comisión designado$ de.confor~ldad con lo dispue~fo . 

• ; en eí apart(ldo c3)del A~tículo s2, ~" los procedimiento: prc,;ovidós conforr~ a est~ 

La. lurisdlcción de.1 C~~fro se extender6 a l~sdlferen~. 
cJas de naturcil~zaJvrrdico que sur¡an directafrn!nte de una Inversión ~ntre un·~stado. • 

•.•• ;c.· ··":~()nt~~tÓhte., (o cualqü ie'ra_ su~iyisi ón ·.poi.Ttiea ·u· .. organis~o .. públ.ico···de ·un.~Estado ·.·.· .·· . 
. ·. ;.. ,Cocnti<l;(lnt~ qcredltado$(lnte eLC~nfro.por ~lch~··Estodci)•Y ~I nqcionofde otroEstci~ ... 

. doConfr~tont~y •quelcis. partes'.hóy~n consent.ld~ por. éscrlto ensometer.at.C~ntro-. 
. . . 

El consentirnfonto dado porlas partes no podrá se~ unilateralmenfe Mti rado. 

(2) Se entenderá como ºnacional de otro Estado Contratan-

{a) toda persona natural que tenga, en la fe;ha en' que las 



qve f~ registrado la solicitud prevlstÓ. én eJ ofiortodo (3) del 'Artreulo 28 o en el 

. aportado (3) del Artículo 36, la naeionalldo~ 'de vn Estado Cont~áfonte distint: del 

. Estado parte en la diferencia¡ pero en riingún caso comprender6 lo$ personas que, .en 
' . ' 

~uálqulera.dé ambas fechas, también tenran la.nacionolidad del Estado parte en la 

diferencia; y 
. . ' 

( b) ' toda persona jurrdlca que I én ICI fecha; e~ que las partes. 

>'prestcfoo·;1,1, consentimlento•a la jurisdicción del Centro paro la diferencia, en.cues~ 

\ tiC>ri:, tenga la nocioncll~~d d~ oo Estado Ccmtratante'distint~del Estado parte.::" 1J: 

~ifer1mcia~ y las ~rsonas jurfdicas que (teniendo érda referida fecllci la llcici~n~li .. 

· dad del,Estadh parte en ladife~encia, los ~rtes hvbiereo acordadÓ atribui~I~ t~I 
' . ,_.· _.·. . . . " , .. · . , :·r , 

cor~eter, a los e(ectos de. este convenio, por, .estar sometidas a control e~tran ieró ; 

(3) El._comentlmieTito de~~na subdivhi6n polftJcau o..gaois

··mó, pGbljco de·.unEStodoC~~tratonte requerlr6 lo ~probactón.de.dlého.Estado; ~~lvo 

'. ; 

(4) L.ós'estados Co~traiantes poclr6n, al ratlflcar, ~~e=ptor o 

. / ªP'.º~r .e~re Convenio." encualqol~f momentc ~hertor, notificar al Centro.ladas~ . 

'C:< · •·· · ...• <;> clase$•d~ dlfel'encios que aceptarran someter, o noi a su ¡urisclicéión. E.1 5ecrefu-

:\:· r. ri~'(;e~eraltr(ln~mltir6 inmedfotamente dicho. n~tificnclóna. todos Jos Estados ~on- ; · -. 

. ·.·. $~.r,eflere el apart~d~ (1 [oriterlor. ·• 

' : . ' . ' '.. ' . . ·~ . . . ' 

Salvo estipulación eri contrario,- el consentimiento de los 

.·.·· ....•.. pattes al pro~'ed!miento de arbitraje conforme a est~ Cóiwenio se consldemr6 cÓrno . 

·. con~~ntimi~nto a dicho arbitraje con exclusión de c;ualquier otro recurso. l)n Est~'." .. · 
' • • . . • ' •. . ' '•1. ,. 

d~ Contratante podrá exigir .el agotamiento previo de sus vfas administrativas ójudl '.". 



. Ningún Estado Contratante c.6nceder6'p1·oteccl6p ~ipl~~ 

mátlc(I ni pfomoverá reclamación Internacional respecto de cuolqui~rdlferenci~ que . 

'uno duus nacionales y otro Estad~ Contratante hayan consentido en someter~ h9yol'l 

som~t.ldo•a arbitroje conforme a esteCor.venio¡. sqfvo que esté último•Estado Contra~ '. 

, . tante}lo haya acotado el laudo dictado en tal diferencia o,h(iya dejado de cumplirlo. 
. . . - .-- . .- . ' - . - . 

. (2} A los E1fectos de este Arti~uld, no sé, considércirá co~o: 

La$oli¿ltÜd.•deberá¿ontehéfr·.1cis datofref~Llntes/~ .•. ldsu ... "¿.>:< 
. ~ _: ~ 

/t~·ébfeto de· lcidlferencla;a.lo id~nti<jadde lqs.i)drtcSs yal t:<>nsenti~i~1tt?'~~¡6~t~~:?·· ··•·J ..... • .. 
- '- .. -· ', . 

.... >.•· á la conc;lllación1 de. conformldcsd con las reglas de ·pro¿edim!én'foa sCig1)lr paraillr~•. 

· .· ciar la concÍliailóri y el arbitraje •. ·. 

·. (3)·· El·'Secretaril) Generalr~istrarála solfoitudsqlvo·qu~,··· 



- . . . . 

(1) Uná vez registro~~ Ja.soli~itud de d~uerdo :~ori:L~rrf~· , .. 
. '~vio 28, se procederá ·tciantesposible'a lo eó~stit1Jclinde lo C~mbióri de <:on~i;,·· > 

-- :r·_·:· 

··- ; .. ·. - ·,-- -·.· .. - '¡\ ,--. ' ; .-; ,- >-: ... · ·,,. ·. "" . ' . 

·· .. (b) Si .fos partés no se pusieren de.a.:ue.rdosóbie olhúme,o.: 
.· .. _ -,,' :, :,..,_ ; ·:. -.. ;~ ·-, ·, ·; .-,-..: · ;,._ ,_- ,. ~.:¡: .,c..,_:., .. '.r '· ·:_ . ._;_:_.i_--s/-.---~-; ::;~_1 

"~-·--·· f~Fm~ de· n~mbrdrlO,, Jac<l~isi6n Ni co!l$tlt~f ~ ~§ir~;s§c,lj0) ·. ·· · 
- . '.''. :?''.~:i:,'-:.· .. : :· ... :.' . ,, -

". . " . . . . 

·.Si ·l~·Co~isl6nno llegare a'constit~~rse deh;ro de.·i~·9o día~:·:· 
. . . , . . . • ' . ; . ' - . ;J - . " . : : ' ' ' ~ . . -. . • '. • ; ", 

I~ fecha de 1 envio de· ta· noHftC:ación del aC:to do }egi~tto~ h~¿h~ pbr 
.•. ' '·:J,1'"· ... . . -·. 

'--·-

~¡;.¡ ~l#o tju.1 .. eo~ .Cu.~o. •' ~~idonto, • pon.16"~· ·~íq.1.¡o do\ ••••••·· 
. ·.·~!ble, pravtb.cof\sulta··~ ~mbo;pá~es/de~~·nÓ~~rdr ·~lco,heilta~~.' ···'·.·· 

'• ~' 





,. • ·' • ·' '- - •• • .' • • ••• '': ·.-, ... ,, > 

· ···gran.in acu"rd~ entre los portesí declaro~ condvso el procedlrl11ento y redaC:tar6 J~ ··• .. 
_~acto, .haCÍt!ln<lo CQhStor que Ja ~ontrovcmia fué .sometida O COhci.liaétón.sin l~rarse. ; 

. la. ~venencia. Si una pClrte nó. compareci~re o no particlpa~e en el pr<>c~cliirJlento,. ·. · . . . .. ' . ' . 

;-,:;: 

!/·:~ .· 
.. ·. Sal\'°' ~J~ las partes oc~er.den ot~ é(>s~/; ntriS~~.a.~e ellas fX>;, ·: · .·· ;. 

-

·. (1[6 invC>cór{.en cucslquf19~ otr~ proé:~cÍl~iento1 ya s$á arbitral o illdlclaf p ª"t~;ciu~I~/" ·· 
.· ... · .-... , 



', ·- ·, 

mente a los portez el acto de registro de lo solicitud, o su t:lt.inegacion • . · '. ·.· . .· ... ' ... ··. 

Sec;ción 2 

Constitución del Tribunal 

-·.: 

(b) si tas' parte~ no se pusieren. ú.ocuercio sobre·~¡ núker~ · ' -.,;, 
,_, 

' de-árb;~s y etmodd de nom~rarlos,elTrlb,inal SÓ constituirá con t~s 6rbltr6s~;-c '•' "·' ' 

~:.~·:·:.:.-:.:.)·:~.-- ¡_,.'. 

-<•.:·: ', . 
,r 

·.·.,, 
r-

.Sl~I T~ibunalnó. !tesare .o ~(Jn5tl~~il'3e ,d\'nfrode _!()$.90',frcis~ \ : 

·. , .. slgolente$'··c( la•_fe~~a·d~I envró de· lanotifie~ci6n:d~I a~to de;re~lstrÓ; he~~o~f~I _. . __ .. , 

···.·-);'-· ".-.---·.·----

-~cretal'l.~Gen~n:il 'eonform~··~1 ~~.~tcidd'(á)'J~t .Artrc1Jlo~~6,•~ ~-e*1tr~ ~ ¿~~lqt.IJer;; .. __ ., __ .. '1\ 
·:· .. '.'' ,','"'\ '>• "'•; .. • '·. :'-·. '.:" . -· - ,_, ' •. ·~-'_ •••• ·-· -C~·<";-.~,'·.~ .•. .r:···:· • 

/otrÓ. pl~o-quelds partefatiierdén~··et Preside11·i~; •. a petldónde eu~lq~léra'<l~··é~t~-
... '. ,' ' ' ... . . . . ' . . - - . . . ' . . ' - - - .. ~ . ' ,. . ' -.· ' . . , ' . . -

·. y,~n lo·r>os\ble, previa oonsulta a o~bos part~s, d~beró nbmbrar el árhltr6 Q .los 

~rbltros que o¿n·no hubieren sido designados. Los árbitr~s no~brad,os pór el Pre~i':' 

. ·. ·, ~ent~ conforme a aste Artr~u 1.o .no, podrán· ser n~ei onales.de 1 Estad~ Contrcttont~ pa~w . . . . ... 
•·· ·, J en la dHerenC!a, ocJ~f Est-~do Controtant& cu~·o n~ci;naFsea pql'te en' fo•difereñ··~· 



"'"'""'""'",' .,' •. ·~p~esad~. en ~1 · a,,Ó;,do '.(1Id~I A~rcul~.1~·.•', •• ',•, .. 
Sec~ion 3 .,. 

El Tribunal ;dec:idjró la diferencia, d~ acuerdo ccm. las .• 

nór10as de derecho acor4odas pótlas partes~ A falta de <1cuerdo1 el Tribu~al apU'" 

cará(a •l~gislaci6n del'Estodo qua dea'p(lrléen la·dlferericla, lncluyendosus n:6rfüciS,. 
. . ~· 

de der~cho'lntérnC1ci6nalprlvado, y oqÚellas normas de derecho i~ternacionalqiJe .• 
. .t . . . 

pudieren ser. aplicables •• 
,· ••• .,. , -· - ·• ¡ 



·- ., . :" . ·. ·- ... · ' 

· .. cia e~ oequo et bono, · 

·. • ... ' ·. ' ,'' . ' : ,·· ' . ' ' i' ' ' 

Salvo que las partes acuerden ot~co5a, •el Tribunal~ en 

":;':·:< 

. · (CI) solicltarc!e. las portes la aportación de d<x:umeiltés ~~~> . > · . 
."::;:~.,: ~·.'. ,. ':·t~<:/ ·'-

·.:::~::_ :_ '.: ·;; '·'· 

:(b) t~sl.~darse al··lugar eM· que .. ~· produjo ,lo dlfete~~¡.,fr>: 
·,.·,·, 

.':• ,:':. 

·:<:~ .··( :~.-<:}·' :,:. 
·;,· 

. SV ~ereGho1 pydr6 fo'otra parte, en cualquier estado del pfocedlm!énto; instar del .. 
' . . . ' ·.. ' . ' .. ' . " ' 

'Ttlbunai que re$llelva los'puntos controvertidos y dicte el laudo. Antes de dictar 

l?~.d.o ~I Tribunal,· prevfo notificación, c.oncederá unper~o~o de grctda a 

, .... · 
··:':,.. 

:.,, 





. .:· :·· .·. ··. .. ' ': 

Ú Secretario Gén~rolprocederá a lo Inmediata remlsl6n .· 
' ., . 

·. < Q c:cído Porte de una copia certificada del laudo~ Este se entenderá dictado en la 

(2).A requerimiento de una de las partes/ Instado dentro de 
. . 

lo! 45 dria después de la focha de! laudo,. e 1 T rl bu na 1·podrá 1 pnivlo notiflcación <f 

!aotr~ port~, decldlrcu~lquler pu~to que hay~ omitido resolver en dl~ho laudoY·r~C-. 
' < Jlficar los e'fr'?ies mate'tioles, aritméticos o siml la;es del mismo~ .. La·d~clsiórtco~stitulL .•. 

. < < , ~6pcarfe.dél;la~do y se notlflcará e~igual forma que éste .. Los plazos establ~did~~ ·.· 

: 4in el apartado (2) delArtrculo 51 y apartado .(2) del Artículo 5lsecornputar6n,des· , > 
3;. 

· ~ la fecho en queje #lcte la decisión • 
. ~ -, ,- , .. ' ·' '· . ,, . " . ' 

<Sección 5 ·· 

(2) De sor pósJbler .lénollClhld d~berá somet~rsflcil ITll;~o< .·• 
' . .. ,· ' . ' ,. - : ; ..... - '\ .. , : .... ·· ··,- : . 

',El( :[~;;,;;:~:·~;~::~;,~.:,:·¿:~~;~::~:";~~~;:.·::,:,.~:,:::,.~~.· .. 
. '• .• : • /-~idera <we .las"clrcunstcincias ·10 exigent ~odrá susPender lo ejecución deU~udo .h~stéJ· .. 

,· . ' ' - - .. ·:. . ·. ' . :, 

· c¡ue decida sobre. la aclaración. 

Artículo 51 
. . . 

(1) Cualquiera delos. partes-podr~pedlr, ~edionte escrifo. 

dirifolido di Secretario GeMral, la revidéiri del laudo; fundado en el des~ubrlrnlen"' 

to de algOn hecho que hubt~ra podido influir decisivamente ene 1 lciudo, y si~rnpre 



(2) la petieión de reyisión d~ber6 preHmtcnedentrode lbs. 

90 dfos siguientes ol dro en. que fue d~$c1,1bierto el hecho~ y, en todo caso, de~tro 
ele los' tres anos siguientes a lo. fechq de dictcil'Se el laudo', 

< .- ·-- •• - • 

• (3) De ser p0sible 1 la solicihiddeber6 someterse ol n::1smo < 
- . . . -· - . r--- , . 

. · Jrib!Jncl que di~tó e{laudo. ~! no lo fuere, se constit~ifá .un nuevo tribunal.ele: > 
... eonformldodeonlo'dispue~toen ta SeccU1rr2 de.~st~ Caprfulo. 

·. ; ~ 

(1) Cuolq"Jieró de l~s partes podré solicitar la a~ulaciór{deJ 
·;.·, 



Las solldtudes deberán presentarse dentro dé los 120 

~íos· a contar desde la fe~hade dictarse el lau~o. • Si. la causa alegada fuese la pre; • 

visto e~: lo .letra (e) del apartado ( l) .de este Artículo, e.l refe~ldo ploxo de 120 '.. 

;drCls ~omenzorá o computarse de~de el .descubrimiento del hecho pero, en t<Xfo easo, 
: .. · ' ; ' .' ·. 

; lo solfoituddeberá presentarse. dentro de l~s tres ol'los siguientes a la fecha de dtctor~· 

• (3) Al rec.lbo de .la petición, .el Presidente proced~n) aJcf 

·.• ... 1~me.dlota·e~hstlfu.clóncle•~na·Comisl~n·ad,hc>c:inte9r0da·porh'ó~pf¡·~on~ssele~ci~.~··· 

nada~ de la Üsta;de Arbifros: Nln9uno deJos mlembro; de I~ Coml~ión ~odrá' hb~r : 

: .• ~:port~ri~:i'do: ~l •• Trl~unal·. qve •• dict6··~·1 •·.1audo, •· nt ·se~ de ·.1~.··.011sn\Q·'naeionalidad·~~~·c~~r2.i. 
q\JierO,,'dé I~ intémbres. ~e.At<:ho TrJb\Jnal ; ... no ·.podrá tener Ja rioclorjaltd~d·.do~;~t.adÓ;·. 

: 'qJ~.#~~~~rfe e~Ja .dif~renc:Ícnit 1 d d~ 1 Estado: et ~ve pe~te nezc:,a ~I n~e l ?~ª 1 que .. 

'.,:; .: ;~fubi~h·~~, Partf en el la 1 1\I hti~r sJdb desígnado para integrcn'.!o, 1.bto.de Arblfr~s>•< 
- : - - ' - - • _, -· - . ' - \" ( ,. ¡" -;i . . - -· - . 

. . fior•EÚalqvleft1'd~ a<iuell.os~E~tadoshl h~~roctUadq ~~ino conotllaclor en la misma··· 

i ,"dtf~t~~cKt.'.~e~t~toritl~lón .• ten~rá fa,cvltod'poro .rt,solver sobre .·la·anula~lóntotal·~, · 
,- _,...,.·.;:,-. 

·;··.-. 

pQi'~tó1. delJcu.ido por ¡:jlgvno de los ~aúsas enumerados en el aportado O f'. 
... ·,, .. ·' _ ..... · .·· •, ' . - '; . . 

.. •. (5) •. Si. I~ Comlsi6n ccfosider~• c¡QetCis cifcvnstaric:i~s· l~.ixi;,. .··· 
;'•: ;:·- ·. ,_.-..,--":-; .-.'--

. . ·;. ;,::~~fir)~~~.·¿~ipb~~~fdel.lctlm· df!Í fel\Ído hafü:i·qve decido 'fobre la tinulcetón ~··: , 
. -,_. . . : ~: · ... ·. -----·- ' . ' ' . . . . ' .: . - ' '. .· ' ' .· 

. ' · ·. Srla pl:rte pldi~re la.,suspenslón d~ la eiecud6n del loui'.lo en su solicitud, la eje• 

.. c~el6n s; suspen~erá P,rovislonalmente hasta que laC~misión dé su decidón respec~ 
h o tal. petición.· 

' ',,_ ·- . 

(6) Si ellaudo fuere anulado, .la 
. -~ . 

. a f>étlc!6n de cualquiei'ct de los porte5, a lci decisión 
' .. ' . . .· . ,. ·. ' 



Sección 6 

Recon0cim.iento y Efecuclón del laudo.·. 

(1) 



. ' - . 

(3) El laudo se ejecutará de acuerdo con las normas'q~e, 

. sobre e.jecuclón de sentencias, est1JVierén .en vigóren los territorios en qlJe ciicha 

. IXJrt~s/ renunéli:i sin el cons(!ntimlento de'la Comisión oTribUnál•~e que forrna.pdr;;. 

: te; el Presldinte nombrará, de entre los que integran la ~orrespondi~nte Listo,, la 

perso~~ q\jé dt>)bo sUstltulrle .• ·.• 



~nffreJto de las cualldodes exigidos por el aportqdo (l) del Artículo 14, 
, , 

¡:>artes en el procedimlento de orbitra¡e podrán, asimhmo, prop<Íner la récu~~i6n 
, , , 

110~ las cousos establecidas en la Sección 2 del Capítulo IV.,, 

la decisión sobre 1<:1 re~usación de un conciliador o ~rbitró 
' - . - . ·. .. . ·. ···· ... , :. ' 

se odoptor6 por losde016s miembros de la Comisión o'Tribonal,,según ,¡1)$ CO$o$:1 f'S':'.,' 

, ro;·si' hubiere empate.de yotos Q se tratare dé rec:usr.iélqn de un 'concHÍc~oro árbi,-
-~ . . . ' ·,- ' . . . . ' . . . ' . . . "::;, .: . ,· 

• d~íiires~!ver al Presidente,', Si, la·~cusocié>n fuere estimada, el ~~ne:H.i:acio(Q,~t'", 

. bitro. eféctado·~eberó s~r sust,ituido enla forma pr¿~crito en I~ ~~cl~~·~~l;t~pr~ . 
' . \ 

"' '."j' 
'"",'i',,,,,j 
, , , 'l 

-'~-~~(~: . t 
:.{ 

••• "" <!ereéfu. •• 1.1b1e• a 1 .. p.;,;~¡""' 1. ~tíu,,.,¡óo\ ~ei C~on <}1, 
pci, e!Sec;etario Gen~rol de '.ac~erdo c~nlos o~n.¿~t$s~doptados < ;'J· 

' , ."' ·i:¡: 
: .. ;'<~;~::>~:;· ,··._., f ;,: 
', s, i',:t? 

, r ,' 
• ' - •: ;; V ~ .~.-O 

:?:;.·~1,t,·· 
', l· 

1.,•,,' 

f K' 
-·~.-~· 



• sufrogar6npor.p~rtes Iguales loshonorarios y gastos de los miembros de ICI Comtsi6n 

.• asícowo los d6rechos devengado~ por lautillzoc;ión del Centro~ Cado partflopor-. 

· · tor6 cualqÜler otro gastp en que Incurro, en relación con el procedimiento. 

(2) En el caso de procedimiento de arbltrali!l el Tribtinal.de• 

terminar6,.salvo acuerdo contrario de las partes, los gastos en que éstas hubieren in':" 

currtJ~ ~n el proc~dlmiento, y dec!clirá la forma de pago y la manera de distribución 

> ie tal~s gostos;de los. honorarios y gastos de los miembros del Tribuno! y de· lo$ dere· • 

. · ... · .· c:~os dltvengados, por la utllizacióndel C~ntro, 
-,'- ·" , 



, .···· ' ' ··. '\ .·· ,' ... ' '·... ·, '' ' ' ... · .. ·' .··, ·, ,, ·',' .·· ... ·· ... · ·,· ,. '' ·, '·.· ,.· ', ' 

.··• ... le interpretacl6n o apllcaci6n de este Conveni~ y que no se r~suelve mecllant~ né-. 
' . ~ocliiéión se remitirá, a ihltcncia de uno u otr• parte en la dlferenclq¡, t11 la Corte 

lntcraeciol'lalde Justlcioi, $t1lvo que dlchffS EsNidos acuerden acuéir a '•tre mOcle ~ · 

· · wres I • • 

' ! ·. ~ - - -. 'i . ·; . ' ~ . ' ·. .' '. : . ·: . 

: .Tcxlc»Estado Contratante p0dr6 ¡orópcinerenmleíld• 

}!:texto .de. la ¡,~rrllend~ · proPuesta .se· c:muni car6 ~t SOcrlát:rr~b~~~I· 

... ,, ' ;~do~sideracló~ seihad~soniet~rf yaquélfotronsm!tirá inmediate~nte at~Of 1()$, 

·.~le~0os~fc;onSejoAd~inist.rotivo, 

··. · (1) ·. SÍ~IConsej~ Á~mint~tratlvo lo apiueba pc)r rnarC>rra ... 

de.dostercere1s portes·a~·~úi.miembr0s,· la enmiend~ pre>puestá ser6cir¿ulada a}o--' 

,· ·,·dós lo$ .~t~dos Co~trqtOnte( ~ro 5u fátlficaci6n,. aceptaci6n o aprobacÚón. ·. Las'· 

...•. ' ;en~ieridas entramnen vigor30:dr~s desr)ués fJe,Ja •fecha en~que el dep,osltariode 

' ; ~ste Commnt6 despache una COM\¡nicac~óno los Estados ContrÓ~ote1 nÓtifiC6,~d~- ' 
. - , .. ,· , . . ·: :;·-,:, . . -. ·. - - .J.·_« ·- - . -·. ' . -. ·._.,_. -·. ' -.· .. --· ' 

\ ·, les que todos l0s EsfCl~os Cgritratahtes han rattflcado, ·• ci¿ept6do o aprobtÍdo ,(c{eri ~· ... 
,. -. ·-,_ " - •\_·, .. ' ., ·· .. ,- ._,_ : ,. .. :. . . .. ·.·. 

Ningun~ ~nml~nd~ afeciará.lc)s dareého&yoblig~cio- . 

. ·oes, conforme a este Convenio, de les Estados Contratcntos, sus subdivlsl.ones polr.;. 

. ticos~ü 6rg'anismos póbllcos, o de los rlc¡elon~les de dichos Estados naddos del con- ~ 
,· · .. sentimiento a laJurisdiccióndel Centro d<ido con CJnterloridad a la fecha de s~ en~ 



'::-·-

~;. ~ .... ~; • .. ,6 .raíl nco"91 oo~ptód•; ~,~~~ · < .••.• 2 / { \ 
. <· ~:(" ,·. -' . ,. : ·' ;· .. · _.· .-, .. . '.: 

•,, 

.······ ·r~c:~a de 1 de'~ósito def~t~é~I moJnst~~ehto de rati ficacibn, a~ept~clón o cipro69 ···; .· 
'' 

'.;.C:.i6n;· E~tr~r& ~., vl~or .. r~spect() acadá EstÓdo que c;on ~steriorldad' depos.ltls¿.··'t'· .. ·.··. ' ' ··.··•·· •. · 

··~.". • · .• ,~•1,tü¡¡,.i~;<>d~ iaíJ~{ot1or.roo6~·:,,~. o p~.~~1••· • ~º ;i••· Je1~1td.1~~i•t. ···• ;u· ·•· ' 
>;:'.-><:>. 

· .. ' , . ,. · ' L~~ &tad?s CQn.tratantes toN1Qrlm lcis meciJdas leglsl9tlvat)'.· 
·-· ., . "·- ,-· : '?·: .· .. Ae otrci orderi ·.c¡ue sean n~cesClrlcis pa~a que fos dÍsposlc iories · r;le t)St~. <:?nv~nlp t~n9?~ > ., 

~.~~/:: >/-<'.;~;__, 
.- -.-.. ;; .. ·.·'.._-:>· 
_:\5_:. 

Este Con~enio se aplicará a todos los territorio~ de c~y~ re~·:.··.· 
f~iÍon~$ lnternticionales s~a responsabléun Estado tontratonte salv~ aqu~llos que di-. . ' - . . . . 

·che:> Estado excluya rneditíílté potificoción ese!'! to t.lirlglda al deposltarfo de este. Con':",. 

v·nlo. en la f~cha de su ratificación, oceptoclón o aprobacibn, IJ con posteriotid~cl .· .. 

···--; 

-· .. , ;·· 



.. ··-~ante notl~caclón escrito dirigida al depositario de_línlsmo .• 
,·,.·< .>~·.: .« ·~·. . • ,, ,· ''. ;· ' •. • .• ' ... -··:·.;Jo:· .... > 
. rt& efoct9 seis meses despues del recibo de dicha notiflcac1on~ 

Articulo72 

delos Artículos 70y 71. no. ofectaró.n a· 1os dere~hos y obligaciones; <:onfornie a estii , .· .· 

. Conveni(),. de dicho.Estado,. sus subdivisiones· polfücosu ~~~nlsm0spiíbltc<»('b.de•·•.····· ··.· .. 
. . - . ·.· . -· . .. . .. . ': .·'.>1'..·.,:.-::. 

·. •·· lciS .i!Utrú~nt0$ de ~@caci~n,;~ceptoción ·o.a~~b1Jct6~d~ .' ;;·. 

<e~t~~dnvenio y su~ enmtendas.*~ deposlt(lr6nen el .. BCinc~~ .qulend~~mptliilciré(I~ 

(q}lokfirmns,·~onfornie al Artículo 67; 

.• (b) los dep6sitos de instrumentos de rutific~"iórli oc~1ott1cllm 
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